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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

Fragata Princesa de Astúrias, en el puerto 
de Barcelona, 21 de Setiembre de 4 860 á la 
una. de la tarde.— El Presidente del Consejo de 
Ministros al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación: ,

«Acaba de fondear en este puerto la es
cuadra que conduce á S. M. fa R eina , el R ey 
su augusto esposo y Real familia

»Un incidente desagradable ocurrió ayer  
á la salida de M ahon, de que impondrá á 
V. E. e l  adjunto parte, dado por lós Médicos 
de Cámara, pudiendo asegurar á V. É. que es 
tan satisfactorio el estado de S.-M ., que á las 
diez de la mañana de hoy se levantó y subió, 
sobre cubierta, y  en este m om ento se  dispone  
para bajar á tierra y verificar su entrada en’

■ Barcelona.»
P a rte  que se c ita .

«Excmo. Sr.; S. M. l a  R e i n a  nuestra Seño- 
ra se hallaba ayer á las tres de la tarde fuera 
del puerto de Mahon sobre el puente d e la fra
gata Princesa de Astúrias, en el momento de 
romperse uno de los palos que sostienen el tol
do. El trozo desprendido dió desgraciadamente 
en la cabeza de S. M., produciendo tres heri
das en la región anterior ó izquierda. ?, M. se 
retiró por su propio pié á la Real Cámara, y 
después de ser sangrada y curada deí modo 
conveniente, continuó su viaje á Barcelona, 
habiendo hecho la travesía sin novedad algu
na. S. M., que hasta ahora continúa en buen 
estado _ d isp on e raomenÍA.pai.u k.._ ,
cer.su entradaen Barcelona. Todo lo cual, pré- 
via la vénia de S. M ., participo á Y. E. para 
los efectos consiguientes.

A bordo de la fragata Princesa de Astúrias, 
en el fondeadero de Barcelona, á la una de la 
tarde del dia 21 de Setiembre de 1 8 6 0 .=  
Excmo. Sr.=JEl. Marqués de San G regorio.=  
Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M.»

Barcelona 21 de Setiembre á las tres y 
cincuenta y cinco minutos de la tarde.— El 
Presidente del Consejo de Ministros al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:
. ... «S. M. la R eina y su Real familia han des
embarcado y recorrido la ciudad, después 
de haber estado en la catedral en medio del 
entusiasmo y  las aclamaciones de m ás de 
400.000 almas reunidas en ésta capital. S. M. 
sigue perfectamente bien de la herida que se 
hizo á bordo, y ó pesar de haber recorrido 
toda la ciudad no ha sentido la menor altera
ción en su salud.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Barcelona 21 de Setiembre de 1 8 6 0 .— El 
Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«En este momento que son las cuatro de la 
tarde, S. M. y Real familia entran en Palacio, 
habiendo recorrido la larga carrera hasta la 
catedral, en la que se ha cantado un solemne 
TeDeum , en medio de las entusiastas aclama
ciones. de este gran pueblo, que han sido re
petidas frente á los balcones de Palacio, reci
biendo S. M. en todas direcciones y en varios 
conceptos altísimas muestras de adhesión y 
lealtad.» • i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Lá R ein a  (Q. 1). G.) se ha dignado hacer los nom- 
brainientos que siguen :

Para la dignidad de Maestrescuela de la iglesia 
catedral de Guadix , vacante por haber sido nom
brado, para otra pieza eclesiástica D. Ramón Pareja 
Obregon, al Doctor D. Aniceto Terrón y Melendez, 
Abad prim era Silla de la iglesia de Santo Domingo 
de la Calzada y electo de la de Covadonga.
' Para la Abadía primera Silla de la iglesia colegial 

de Santa, María de Covadonga , sexta Silla dignidad 
del mismo título en la catedral de Oviedo, al Doctor 
D. Juan Alvarez y  de la Viña , dignidad de Maestres
cuela en la misma.

Para la dignidad de Arcediano de la iglesia cate
dral de Jaén y  vacante por fallecimiento de D. Luís 
de la Mota, á D. José Molina y Vallejo, Canónigo de
la de Málaga.

Para la Canongía vacante en la iglesia catedral 
de Córdoba por defunción de D. Márcos Román B e- 
nitez, á D. Francisco Cubero, Rector de la parroquia 
d e. San Juan y Omniurn Scinctonini de la misma 
ciudad.

Para la Capellanía Real vacante en la de Reyes 
de Toledo por fallecimiento de 1). Ciríaco Martínez 
de la Fuente,, á D. Nicasio Ramírez de la Piscina? 
Capellán del Hospital provincial de Logroño.

Para el Beneficio vacante en la iglesia primada de 
Toledo por fallecimiento de D. Cayetano Briata , a1

Licenciado D. Nicasio Escudero de Cisneros /  Benefi
ciado de la metropolitana de Zaragoza.

Para el vacante en la metropolitana de Valencia 
por fallecimiento de D. Manuel Escorihuela , unién
dosele perpétuamente el oficio de ten o iyá  D. Vicente 
Moya, que hoy desempeña él mismo cargo. *

Para el Beneficio á que está, unido el . oficio de 
Sochantre en la iglesia metropolitana de Valladolid, 
vacante por resigna de D. Patricio (Jarcia, a D. Ri
cardo Juárez, propuesto por ñ l M. R. Arzobispo.

Para el Beneficio que dejó de proveerse al ha
cerse el primer arreglo de la colegiata de Santa Ma
ría de Covadonga, mediante haber desaparecido las 
causas que impulsaron á adoptar esta determinación, 
al Licenciado D. Nicolás de la Cerda , Cura párroco 
de Cilleruelo.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Continuación da la  lis ta  de los donativos hechos en 
P uerto-R ico p a ra  a tender á los gastos de la  guer- 
ra  de A frica.

- Pesos. Cents.

Suma de la Gaceta anterior. 224.939. .38

Q U I N TO  D E P A R T A M E N T O  D E  P O N C E .

Villa ele Ponce.

Bucaná.

f. R. U sa n e s i.    .............................................   37
Aquilino de S an tiag o ...........................................     25
. Bautista T o rre s............................  . .  , gQ
. R ivera ..................................................................  ^
. F ranc isco  Vázquez............................................    33
t r e n z o  R ivera  ......................................      ^5
osé de S an tia g o , Ambrosio Maldonado,

Juan L aboy, José de los Sardos, á  25
centavos cada u n o .. .  . * . . . . ..............................  4

uan Francisco F e rn a n d ez    gn
Z7--5-—:- u

no G uzm an, a 2o cen tavos.................................. 75
j  bu re io M ontes....................................................   50
). Federico Blok................. .............................   o . . 31
. de Santiago, A. M aldonado, á 25 cen 

tavos ...................... .........................................    50

Vayas.

). A ntonio P ie trau ton í (duplicado), v
Antonio R ivas, Lúeas D eche, á 3 pesos.. 6
). G regorio A p o n te  ..............................  2
sidro G onzález  ..............................   4
m eas R odríguez...........................................   1
Ricardo Bu s ie n ............................................................ 5
Ambrosio G arcía  ......................................   I
lam o n  Colon.................................................. . .  2
silvestre  C a n e t . .  ..................................     4
fuan B orlas, Eloy Sim eón , á 2 p e so s .. . .  4
á r tu ro  Gregg y E. R odríguez, á 3 pesos.. 0
Pablo R odriguezP acheco ......................................   1
M arianoR . "Pacheco.  ....... ............. .............  1 . .5 0
Ramón M iliteche. . . ................ — ......... .. 1
luán de Jesús O r t iz . . . . . .  ..............................   50
lom ás O’R e ly .. . . . . . . . . . . ----- . . . . . . .  . . 50
Ramón R odriguez , Doña Isabel Figueroa,

á  u n  peso cada u n o ..................................... 2
Antonio M ileticlie .. . . .  . .................................       25
Joaquín Cassal y R. R iv e ro , á un  peso ca

da u n o . ....................... ...................................... 2
J. A. M o ra les .. . . . . . . . . . . .   ....................... 2
Ramón Bayona   .........................................  1
Pedro R e n ta . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  i .............. 2
Domingo del R osario   ..............................   75
V en tu ra  Sánchez y R. Rodriguez, á un

p eso . ......... .................................... 2
S aturn ino  R odriguez , J. Ju lián  Diaz, José 

Lorenzo Rodriguez, V ictoriano R ivera,
Juan  José R ivera, José W a lt ,  Ramón 
R u iz , José P a s tra n a , Natividad Váz
quez, Pedro L ugo, Juan J. D iana, Ge
n aro  F ern ández , P. S an tiago , Severo 
Sánchez, M anuel de los San tos, F ra n 
cisco Collazo , Francisco Camacho,
Francisco  Ruiz, Zenon Dávila, Serrano 
F igueroa, J. A nselm o G u z in an / Este
b an  Ruiz , Cecilio Pagan , Eduardo 
F on t, José del -C arm en R uiz, José 
Fernandez y José M orales, á 50 cen ta 
vos cada u n o . .- .   ......... ................. .. ¿ . , .  13. .50

Juan  José Negron , Manuel Colon, A ndrés 
R uiz, Juan  T. Ruiz, Dionisio León, A n
tonio R odriguez, Félix G u zm an , José 
del C árm en M ercado; Luciano Colon 
B a r in í , F e rnando  R am os, Eloy Diaz,
José de los Santos, José C andelario  
García, José María Santiago, Juan  Fe
lipe R o d rig u ez , José de la Paz Grife,
Demetrio R o d riguez , Eugenio Renta,
Juan Isidro Rodriguez Figueroa, Ramón 
L ebrón, Gabriel Vázquez, Pedro María 
Gallego, Rafael N egron, José Torres,
A ndrés G arcía , F rancisco  Reyes, Inés 
de Jesús, Fernando Ramos, á 50 centa
vos cada u n o    ............................ 44

D. José Vicente S i lv a . . .   ............................ 4
t

Sabanetas.

D. Manuel de Jesús R odriguez .............. 4
V en tu ra  R oche ..................... .. »
Manuel Antonio R iv e ra , Cayetano F e r 

nandez, Juan  Cruz Indio, Ram ón F er
nandez, Antonio F ernandez, Pablo C an
d o  Colon, José M. Colon, Meliton Colon
á 50 centavos cada u n o ..........................    4

M anuel S ay as  ......................... ]
Amafio F ernandez, Luisa Renta, liberta. 1
Viuda de V entura  de S a n tia g o .. .   ...........  3
Juan  Diaz, Ramón E. Rivera, Nicolasa Dá

vila, á 50 centavos cada u n o ................ .. 1 . .50
Pablo R ivera, Ramón Negron, Ju an  San

tiago, á un  peso cada u n o    3
Doña Cárm en P u c h e   ..............................  50

«Inés Troseoso, liberta ............. .. 1
Gregorio Rivera . A .   .......... . 1

"T iburcio Montes, Leonardo González; Ra- 
- m on Miranda , Lúeas Rodriguez, á 50 

centavos cada un o .
: José G uzm an ...........   I
Pedro L ugo.................  . . . . ------  « f
Felipe G arcía—  ............................

■Villa de Ponce.

José del C árm en R odriguez .........................  ' I
Ram ón S a la z a r ,............................................    oU
V aleriana G onzález -----------   ]
José María Góm ez.............    1

. . ' Pesos. Cents.

Juan II. Torres , Ramón Quilez, Antonio *"
; M uñoz, Joaquín Laboy ,̂ l J. Bamón Mer

c a d o , Cecilio Acosté, José G .'González,
yá 50 centavos cada ú río    3 , .5 0

Jáime Coimbra , Pedro Luis Miabre, Con
cepción García, á 50 centavos cada

1 • u ñ o .  ................ .. /j gQ
Marcos C olon, Ju lián  Guzman y Ramón 

R odriguez, á 25 centavos cada uno,.. .  75
Pedro Advíñcuía C olon........................................... 4
Pedro C olon , Alejo D iaz, Micaela Santia

go y J. Pablo González;, á 50 centavos
cada u n o    ............................................. ^

D. Vicente A ponte ....................................................  4
D. Manuel de J. Rodriguez (duplicado.)
Felipe de Rivera , Pablo Cahcio Colon,

Ju an  D iaz, Hilario T orres j Juan de la 
Cruz Rodriguez y  M anuel1 Colon Tor
re s ,  á 50 centavos cada u n o .  .................. 3

V entura  N égron. 7 .      ’ 4
Elias Vázquez y Alfonso B a rin i,á  50 cen- *

tavos cada u n o ...........................................   4
Pedro N egron  ................................   ’ ’ * 4
José M. L ab o y  , . . . .  25
D. José M. P a o l í . ...................................................... 3 gQ ;
D. Sebastian S a rra lle s   ............................ 3 5 ’ ’

Capitanejo.

Juan C. M artínez y J u a n E . F lo re s , á 50
centavos cada u n o . .  ....................  4

Sebastian M uñoz *. 93
D. Honorato B arto li.................. ......................  4
Cornelio R o d rig u ez . ....................................  gQ
Juan Agustín R odriguez ................................. , 25
Ramón R iv era .  ...................    3-7
M ariano R iv era ............................    33
Narciso Pantoja       .........................  50
Gregorio Colon ......... ' . .............................. * ’ .* 2 5
D. Francisco O rtiz  ’ 5
D. José C o r té s . ................................................ g
D. Sanios R a fae li.  ......................................... 3
D. Manúél de S an tiago ..................................... 4
Ju an  B. P erez ..................................................... 4
Vicente K i ver a ....................................................  4
José de R iv era   ..................................  1 . .  50
Jacinto R ivera , Francisco Persan , Elias 

Fernandez y María Rodriguez, á un  pe
so cada u n o .  ................... ’ ........................... 4

José A. F igueroa................................................  ^
Romualdo C ru z ................................................ .. 1
José E ncarnación  Vázquez, M artin Cor

tés , Francisco C a ram b ó , V ictoriano 
Pacheco, Juan B. Já im e, Juan  Félix 
García , Ju an  de Sayas, A ndrés Reyes y 
S atu rn ino  Santana , á 50 centavos cada
u n o .....................................................................  4 . .  50

Juan  A. de S an tiago .............. .... . . : ..............  25
Ju an  José de S ay as ............................................ 50
Evaristo M edina..............................................  . 25
Ju an  de la Cruz F igueroa .............................. 50
León T o rres .........................................................  12
Ramón M uñoz..................................................... 25
Nicolás S a n tan a .................................................  50
Manuel González, Valentín R e n ta , N aza- 

r¡o Rivera y José de la Cruz R ivera , á
25 centavos cada u n o ..................................  \

J.'C asim iro R iv era .........................   25
Jerónim o León y Blas Figueroa , á 50 cen

tavos cada u n o ........................... ....................  \
M anuel R odriguez........................................... .. 1
José Vicente de Santiago  ..............  50
Ram ón Rosa de S an tiago ............................. .. 1
Higinio de San tiago .........................................  50

Machuelo-abajo.

D. Joaquín L aje ..................................................  5
Pablo López...........................    50
Ramón O r tiz . .  ......................... ‘............  95
D. Casimiro O rtiz ...............     2
D. Ju an  Bautista S ilva ...............    10
D. José María O rtiz ......................        .2
Tomás Monje V ; . 1
Herm ógenes L ib e r ti , Tomás Cruz, V icen 

te Rodriguez , á 50 centavos cada uno. 1. .50
D. Apolinario O rtiz ...........................   2
D. Manuel O rtiz ................................................ 1
D. Felipe Delgado............................ ................. 50
José Demetrio C orrea ....................................... 1
Matías Martínez. .............................................. 94
Rafael R odríguez.............................................. 1
Gregorio R ivera.........................................  50

M achuelo-arriba.

D. Tomás Perez  ......................................... 4
Doña Ana María T o ro   ........... .. 2
D. Laureano R ivera .........................................  1. .50
Felipe S a n te rre ................ ........ ...... .......... .... 25
Mateo Vázquez, Ram ón Vázquez, Loren

zo V ázquez , á un peso cada u n o , . . . .  3

Carrillos.

Julián S ilv a   .............. .........................  1
E varisto  A rroyo, Juan A rro y o , Agustín

Rosado, á 50 centavos cada u n o . . . . . .  1. .50
Felipe Rosado , J. Ram ón S u a rez , J. María 

Castro , á 25 centavos cada u n o . . . . . .  75
Vicente Robledo y A polinario de Santia

go , á 50 centavos cada u n o ....................  1
D. José Francisco Mercado........................... 3
D. Juan de Mata O rtiz ..................................   2
Ju an  de Santiago, Ramón Laboy, Eusebio 

Ramos, Francisco José Santiago, á 25
centavos cada u n o   .......................  1

N arciso N uñez........................     50
Justo M iranda.. .   .......................................  25
Juan  Colon y Diego García, á 50 centavos

cada uno .......................................................... *
Celestino León , Ramón R ivera, Manuel 

R iv era , Antonio Perez, V icente Colon,
á 25 centavos cada u n o . . ........................... 1. .25

Gregorio P e rez   ..................................  50
José Colon............................................................ 25
Ignacio P erez      • • • • • • • • • 50
José Alejo Rodriguez, Juan Rodríguez, Ri

cardo Arroyo , á 25 centavos cada uno. 75
Evangelista Paez y Juan de Jesús Perez, á

50 centavos cada u n o .................. .............  I
José María C astro , Pedro Rosado y L. Ro

sad o , á 25 centavos cada u n o . . . . -------  75
Miguel M uñoz....................................................
Remigio M artínez......................................................  ,
Saturnino S u a re z  ................ ..................... 1

1 Barrio de Coto.

Celestino de Santiago...............     • • 4
Pedro S. G arcía  ......................................  1
Victoriano G arcía...................................... 50

5 D. Juan M iranda...........................* ..................   2 ^
D. Isidro C olon .................................   •    ^
Santiago C olon.................... / ' • * * , ; ------/  ' *
D. Juan  Rosa Collazo y  Juan Francisco

Rosa , á un peso cada u n o ..................  2
Avelino Vega.................................. .......... .. ^
Leonardo Collazo......................... ........ ........... M°

] Ram ón C. Collazo y Domingo L u g o . . . . .  i
D. Cárlos R iv e ra / ................... *........................ 5 ..3 1

Pesos. Cents.

Santiago T o r re s . .  ............ 25
D. Francisco P ita, D. Ramón Collazo y 

D. Francisco J. Collazo, á 2 pesos cada
u n o . .       ...............   / _____ g

Valentín Collazo y Cirilo Collazo............. ? \
Domingo S an tiag o , Pedro Antonio Colla

zo y Juan  A. Collazo , á 25 centavos
cada uno.........................................................  75

D. Domingo Sabini.................      ’ %
D. Domingo Vázquez, Ju an  Nazario G ar

cía y  Manuel Q uilez, á un  peso cada
u ñ ó . .    ......................................    o # 3

Jacinto R odriguez.............................  %
Saturnino Colon y Julián  F e rn a n d ez ... . .  50

. Floriano Colon. * ................................ ..
Juan  de Gracia Rosado......................  . . .  13
Félix de la R osa............................................. ’ * 43
Ramón Soto y Ju an  C. R osales................. ! 50
Saturnino G onzález.......................................... ' 50
Pedro F e rn a n d ez ... ...........................
José María León...................... .................. , .  50

Barrio de Reali Guano.

Juan Pacheco y Blas F igueroa ..................    2
Ildefonso O rtiz , Pedro Vázquez y F ra n 

cisco Rodriguez, á 25 centavos cada
u n o   .................... \ ........................... 75

D. Ramón Plata..................................................  50
D. Juan M. P la ta . .    ..................  .’ 4
D. José Faustino  Palacio...............................   50
D. José Ramón Mercado , D. Juan Félix 

M ercado, Juan  José M ercado, José 
M. Rodriguez y R am ón Rodriguez, á  25
centavos cada u n o .......................................  1 . . 25

F el i pe N e g ro n .  ...........................................  38

Sum a.................................. 225.258.. 57

(Se continuará.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 15 de Setiem bre de 
1860, en los autos pendientes an te  Nos por recurso  d eca-
s a r . i n n  C A O n i r l n c  a n  - O Í  . Í I 1 7 . Q " / -  « , r i x s o a u c m  , } c

lencia en tre  D. CelestTnx,/íL'n. de¡ la Real Audiencia de Va- 
Lafont, rep resen tada esta por su m arido  IX 'FfancTscunié- - 
Paula Redondo, y D. Tomás T o o m y , sobre rem oción de 
e^te, como sospechoso, del cargo de cu rador ejem plar del 
dem ente D. Juan Roque Lafont: >

Resultando que  el. Juez de p rim era  instancia de Ali
cante, en 21 de Marzo de 1852, nom bró á D. Tomás Too
m y, curador ejem plar del dem ente D. Juan  Roque Lafont, 
á solicitud de su  herm ano D. José Lafont y Bardisé, á 
quien  su avanzada edad y la grave enferm edad q u e .p a 
decía, le im pedían co n tinuar en la cúratela de aquel: 

Uesültando que eu el citado dia otorgó su  testam ento  
D. José Lafont, en el cual nom bró por albaceas á su  m u
je r  Doña María Antonia Savignone y á D. Tomás Tooíqy, 
y  por heredero  usufructuario  á su herm ano D. Juan Ro
q u e , pasando á su m uerte la propiedad de la herencia  á 
su  esposa Doña Antonia Savignone:

Resultando |q u e  fallecido bajo este testam ento Don 
José Lafont, eri 6 de Abril siguiente, y aceptada su  he 
rencia á beneficio de inven tario  por la viuda y  el c u ra 
dor del d em e n te , fueron estos autorizados poF el Juez 
para proceder extrajudicialm ente á la partición  dé los 
bienes, que se verificó por el contador nom brado de co
m ún  acuerdo por aquellos:

Resultando que en 2 de A bril de 1857 D. Celestino,
D. Juan  Pedro y Doña Cármen Lafont, como prim os car
nales del d em en te , entablaron demanda p a ra la  rem oción 
del curador nom brado al m ism o, fundándola en que no 
era ciudadano español, n i persona de arraigo, hab iéndo
se hecho su nom bram iento en un  dia feriado, y por lo 
tanto inháb il; y en o tras causas, todas las cuales fueron 
objeto de p rueba  te s tifica l:

Resultando que D. Tomás Toomy im pugnó la dem an
da porque, adem ás de la inexactitud  de los hechos ex 
puestos en e l la , no se alegaba causa alguna suficiente 
para su  rem oción:

Resultando que, practicada por las partes la indicada 
p rueba  testifical, el Juez, po r sentencia de 23 de Setiem
b re  de 1857, absolvió á D. Tomás Toomy de la demanda^ 
propuesta contra é l,  declarando no haber lugar á remo-x 
verle por sospechoso de la cúratela ejem plar de D. Juan 
Roque Lafont :

Resultando que, confirm ada esta sentencia por la Sala 
tercera de la Real A udiencia de Valencia, in te rpusieron  
los dem andantes el presente recurso  de casación, fundán
dole en que era con tra ria  al espíritu de todas las leyes clel 
titulo \ 8, Partida  6.a, y también á la disposición literal 
de la 1.a y déla  3 .a , según las que debe ser rem ovido 
el cu rador si no h iciere inven tario  de los bienes del h u é r
fano, y aun  de oficio y  sin acusación, si el Juez v iere 
que hacia mal en la hacienda de a q u e l :

Visto, siendo Ponente el M inistro D. Sebastian  Gon
zález N andin :

Considerando, que es inadm isible el p rim er motivo 
del recu rso , que com prende, como in fring idas en su es
p íritu , todas las leyes del título 18, Partida 6 .a por no 
ser conform e esa m anera vaga é indefinida de citar in 
fracciones, á lo prescrito en el art. 1.024 d é la  ley de E n
ju ic iam ien to , el cual requ iere  la designación precisa y  
determ inada de las leyes ó doctrinas lega les,que  se con
sideren  in fring idas:

Considerando que, existiendo en aritos el inventario  de 
los bienes del dem ente, no se ha faltado á lo dispuesto en 
la ley 1.a, título 18, Partida  6 .a ,Ga cual por consiguiente 

, no  ha sido infringida:
Considerando que la conducta del dem andado, en con

cepto de curador fué objeto de p rueba  tes tifica l, que 
apreció la Sala sentenciadora  con arreglo á lo p revenido 
en el art. 317 de lá ley de E nju ic iam ien to :

C onsiderando, por tan to , que tam poco ha sido in fr in 
gida la ley 3.a del indicado títu lo  y Partida, la cual, con 
la an terio rm en te  referida  , h an  sido las únicas , concre
ta y determ inadam ente citadas en el presente recu rso ;

Fallam os, que debemos declarar y declaram os no h a 
b er lugar á é l , y condenamos á los recu rren tes  D. Ce
lestino Lafont y consortes en las costas y á la pérdida 
del depósito , que se d is tr ib u irá  con arreglo  á la ley, de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Valencia de 
donde proceden.

Así por esta n u estra  sentencia, que se pub licará  en 
la Gaceta é insertará  eri la Colección legislativa, p a sán 
dose al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, 
m andam os v firmamos.==Ramon López V ázquez.= Sebas- 
tian  González N andin .= M iguel O sca .= A ntero  de E ch ar- 
r i .= Jo a q u in  de Palma y V in u esa .= P ed ro  Gómez de Her 
m osa.= Pablo  Jim énez de Palacio.

Publicac¡on .= L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. Presidente de la Sala p rim era  Don 
Ramón López V ázq u ez , celebrando audiencia pública 
la m ism a Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico.

Madrid 15 de Setiem bre de 1 8 6 0 .= Ju an  de Dios Rubio

I
En la villa y corte de M adrid , á 18 de Setiembre de 
1860, en la causa pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, in terpuesto  por e$ F isca l especial de Hacienda de 
la Real Audiencia de esta c o r te , y seguida en el Juzgado

de p rim era  instancia de Segó vi a con Irá M artin Migue!, - 
A lejandro y Ponciáno Sanz y Sánz, Segundo García, Ma
nuel López y Pablo Jim enéz , vecinos lós cuatro prim eros 
de Estam bela y los dos últim os de Santibañez de Ayllon, 
por estafa:

Resultando qiig los referidos procesados cargaron en 
25 de Diciem bre ae  1856 en  las salinas de. ja Olmeda, pa
ra  en treg ar en el alfolí de ,M ombe]tran , por cuenta del 
contratista  de conducciones, 53 qu ín ta les dé $aí,jque ven
dieron en el t r á n s i to ; y que form ada la correspondiente 
causa, confesaron el hecho alegandó^qúó lo hab ían  eje
cutado por efecto de u n  fu e rte ' tem p ó rá l, qué ño solo 
les impidió el viaje, obligándoles á consum ir sus re c u r
sos y a vender h  sal para m áritenérsfe, sino que ocasionó 
tam bién  la pérdida de tres  caballerías i

Resultando que tres de lós procesados lo fueéon tam 
bién  en el Juzgado de G uadalajara por Otra ven ta  sém e- 
jante ejecutada con posterioridad, y condenados en tres 
m eses de arresto  m ayor :

Resultando que él Juez de piimeija ínstánciá, en seri- 
tencia de 3 de Mayó de 1859 , condenó á los procesados 
como autores de estafa en perjuicio de la ' Hacienda p ú 
b l ic a , y en su rep resen tac ió n , coiñp subrogado en sus 
derechos, en el dél contratista  de trasportes , de sa le s , 'en  
cuatro  meses dé arresto  raáyor á cada uñó V aí ábono de 
la sal d istraida  al preció doble que áqtiej éxigia áf'la Ha
cienda por cada qu in ta l que dejase de eñ tíegar, y  ál pago 
de las costas y gastos del jñ ic ió  , con la p risibñ  subsi
diaria en caso de insolvencia , deciáFandoles eñ la m is 
ma sentencia com prendidos en el Real indulto de 8 de 
Diciem bre de 1857:

Resultando que m andada llevar á efecto ésta sen ten 
cia por no haberse apelado por rnñguná dé las partes, 
y  rem itida al Fiscal especial de Haóieñda de está Corte, la 
presentó  á la Sala p r im e ra 'd e  la Real Audiencia de la 
m ism a en  24 de N oviem bre de 1859, in terponiéndo  r e 
curso de casación, fundado en que, no habiéndose' deci
dido en la sentencia lo que correspondía en cuan to  al 
delito de contrabando cometido con la venta de la sal, se 
habían  infringido los a rtícu los 18, 24, 25 y 31 úél Real 
decreto de 20 de Junio de 1852; y  en qííe adem ás era  
co n tra ria  á las reglas consignadas en el árt. 74 del C Ó -. 
digo penal , porque habiendo sido condenados Segundo 
García , Policiano y A lejandro Sanz en tres meses' dé a r 
resto m ayor por o tra estafa igual, no sé había  tenido en 
cuenta esta circunstancia com prendida eri la 17 y  en lá 18 
de las agravantes designadas por el á rt. 10 del misino Có
digo. para im ponerles la pena en m ayor grado que á los 
otros reos :
- Visto, siendo Ponente el M inistro D.1 Antero de 
E charri: ■ ,

- ^ —Considerando que el recurso  de casación establecido 
reglas y trám ites fijados en el capítulo 4.° del m ism o, 
siendo u n a  de ellas la de que haya de in terponerse den 
tro de jo s  10  dias siguientes al de la notificación del fallo 
que lo m otive: ’ 1

Ponsiderando que ese precepto es absoluto y com
prende á todas las partes ó in te resad o s, sin  que respec
to al M inisterio fiscal se haga n inguna  excepción n i d i
fe re n c ia , n i pueda suponerse  un  privilegio tratándose 
de procedim ientos crim inales , en los que siem pre Obra 
con el carácter de a c to r , y en los cuales por consiguien
te seria m uy desventajosa la suerte  de los procesados: 

Considerando que si bien en el art. 86 del cap. 2.0ñ e  
dicho Real decreto se autoriza al Fiscal en las A udien
cias para in te rp o n er el recu rso  de casación, sin lim ita
ción de tiempo, contra las sentencias de los Jueces dé p r i
m era instancia de que 110 se apele por n inguna de las 
p a r te s , este recurso  debe suponerse establecido en in te 
ré s  exclusivo, de la ley y para  fijar lá ju risp rudencia , 
cuando se in terponga fuera del térm ino  de 10  d ias , pero 
de n ingún  modo en p e rju ic io ,d e  los procesados :

Y considerando que el introducido por el Fiscal de 
Hacienda en la Audiencia de esta corte  se presen tó  á los 
seis meses de notificada la sentencia del Juzgado, contra 
la cual se in te rp u so ;

Fallamos q u e  debem os declarar y declaram os no h a 
ber habido lugar á la adm isión del recu rso  de casación 
in terpuesto  por el Fiscal de Hacienda%de la A udiencia 
de esta corte en 24 de N oviem bre últim o; s in  perjuicio 
de que lo utilice , si lo cree oportuno , en  in te rés  de la 
ley, y  salvos los efectos de la sentencia ejecutoria  y los 
dem ás recursos q u e  autoriza el a rt. 86 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852.

Así por esta nuestra  sentencia , que se pub licará  en la 
Gaceta, pasándose, al efecto la oportuna copia , lo p ro 
n unciam os, m andam os y firmamos.=»Ramün López Vaz- 
quez.==Sebastian González- Nandin.==Miguel O sca .^A n — 
tero de Echarri.— Joaquin de Palma y  Vinuesa.—Pedro 
G om te de Hermosa.

Publicación. «= Leida y publicada fue la an te rio r 
sentencia por el lim o. Sr. D. A ntero de E charri, M inis
tro  de la Sala prim era  del Supremo T rib u n a l de Justicia, 
celebrando audiencia púb lica  la m ism a Sala en  el dia de 
hoy, de qgte yo el E scribano de Cám ara certifico.

Madrid 18 de Setiem bre de 1860. *= Ju an  de Dios 
R ubio.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Setiem bre de 
1860, en. los autos seguidos en el Juzgado de prim era 
instancia  del d istrito  de San Vicente de Vajencia y en la 
Real Audiencia de la misma ciudad por Doña Matilde Je- 
ré s  con su m arido D. Salvador Alejandro E sp ert, p e n 
dientes ante Nos en v irtud  de apelación de providencia 
denegatoria de recurso de casación:

Resultando que Doña M atilde.Jerés acudió en  14 de 
Junio  de 1859 al referido Juzgado reclam ándo l e  su, m a
rido  la cantidad de 1.000 rs. para litis expensas en el 
pleito de depósito que se hallaba p end ien te , y  el.(pago 
de 2.488 rs. 37 cénts., im porte de la§ coslas'devengadas en 
los autos de divorcio, y de alimentos provisionales, y que 
im pugnadas por el dem andado am bas p re ten sio n es , fué 
condenado este al abono de dichas sum as por sentencia 
de 15 de Julio sigu ien te , que fué confirm ada po r la Sala 
p rim era  dé l a  Real Audiencia de Valencia en 13 de Di
c iem bre del m ism o año:

Resultando que con tra  esta sentencia in te rpuso  E s -  
p ert recu rso  de casación , cuya adm isión le fué d enega
da ; negativa que produjo la  presente apelación:

Visto, siendo Ponente el M inistro D. Pedro Gómez de 
H erm osa: ;

Considerando que aunque  la petición de derechos de
vengados y de fondos para litis expensas nazca de otras 
cuestiones que se estén  ventilando, ó se hayan ventilado 
e n ju ic io , constituye una dem anda enteram ente  nueva é 
independiente de aquellos, siendo tam bién d iversas las 
razones de hecho y de derecho con que hayan  de soste
nerse y decid irse; y que  en cualqu ier sentido falladas no 
pueden volverse á a g ita r :

Considerando que en tal caso se encuentra  la cu es
tión que ha dado origen al presente recurso ;

Fallam os que debemos revocar y revocam os el au to  
apelado; se adm ite el expresado re c u rso , y procédase á 
la sustanciacion  del m ism o , prestada qu e  sea por el r e 
c u rren te  den tro  del térm ino de la ley, caución de pagar 
la cantidad de 4.000, rs . si fuese condenado á su pérdida 
y viniese á m ejor fo rtuna. ,

Y por esta n u estra  sen tencia , que se publicara en  
la Gaceta dentro de  los cinco dias posteriores á su fecha, 
y  se in se rta rá  en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las correspondientes .copias, asi lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.=R am on López A azquez.—Sebas
tian González N andin.=M ¡guel Osea, f a q u í n  de Palm a 
y  V inuesa .= Pedro  Gómez de H erm osa.=PabIo,Jim énez de 
Palacio .= L aureano Rojo de Norzagaray. .

Publicación. =  Leida y  publicada fu e  la a n te rio r  
sentencia por el lim o. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa’, 
Ministro de la Sala p rim era  del Suprem o T ribunal de



Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el día de hoy , de que yo el Escribano de Cámara 
certifico. •

Madrid i 9 de Setiembre de Í860.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Setiembre de 
i 860 , en ios autos seguidos por D. José María Ponce de 
L eón , vecino del partido de Jiquima , contra D. Oscar 
Berbache, Conde de Roval, que lo es de la ciudad de la 
Habana , sobre rescisión del contrato de venta del inge
nio Industria ; autos pendientes ante Nos por haber si
do admitido el recurso de casación que interpuso dicho 
Conde contra la sentencia dictada por la Sala primera 
de la Audiencia de la expresada ciudad, compuesta de 
tres Magistrados, por la que se confirmaron con costas 
la sentencia definitiva y la providencia aclaratoria de 
esta, pronunciadas por el Alcalde mayor quinto de la 
misma ciudad :

Resultando que en 13 de Diciembre de 1852 firmaron 
nn contrato privado Ponce de León y el Conde, por el 
que el primero vendió al segundo el referido ingenio 
Industria^juntamente con ¿2 negros de ambos sexos, y 
con los animales, trenes, máquina y demás efectos ane
jos á la finca; acordando los contrayentes varias cláusu- 
las , y entre ellas las que siguen :

1.a Que. el Conde daba por el ingenio 118.150 pesos 
en esta form a: 18.150 que reconocía la finca de censo 
al 5 por 100 anual á favor del Marqués de la Real Procla
mación : 10.000 de presente, de los que se dio el vende-* 
dor por entregado: 6.000 que satisfaría el comprador jprijt 
15 de M arzo, y otros 6.000 en igual dia de Mayo de 18 f3 f 
y los 78.000 restantes pagaderos en los cinco años prÓ^ 
ximos siguientes á este, á razón de 15.300 en cada uqót

2.a Que el com prador se daba por entregado del inge-*; 
n io , habiéndole visto y  examinado á su satisfacción ,\ y  
habiéndosele hecho tradición y cuasi tradición do -lo qué 
se le vendía, y que Ponce de León garantizaba que dicha 
R oca  tenia á la sazón 16 caballerías sembradas de caña.

5.a Que si el comprador faltase al pago de los plazos 
estipulados, Ponce de León podría rescindir la venta ó 
ejecutarle por lo que este le adeudara; y si el vendedor 
en virtud de ello reasumiese la finca, los desembolsos 
que hubiera hecho el comprador le serian devueltos en 
doble número de años, recibiendo bajo tal concepto al 
restituir la finca la mitad del contado que habia exhibi
do* y  la otra mitad después que se pagase en la misma 
fórm alo  que hubiese satisfecho de plazos, los que tam
bién se reintegrarían por mitad cada año.

6.a Que si al tomar Ponce de León el ingenio hubiese 
mejoras de importancia y  provenientes de la industria 
empleada por el Conde, se tasarían pericialmente del mo
do que se expresó: que estas mejoras se abonarían en el 
término de un a ñ o , principiado á contar desde la última 
entrega que hiciere el vendedor por cuenta del precio, y 
que las mejoras que (aquí parece faltar la palabra no) 
fuesen de necesidad indispensable para la finca, podría 
llevárselas el Conde si á Ponce de León no le conviniese 
pagar nada por su avalúo.

10. Que el vendedor garantizaba al comprador que la 
máquina de vapor existente en el ingenio se hallaba en 
estado de moler y de empezar á hacer la zafra el 15 de 
aquel mes de Diciembre, por tener todas las partes que al 
efecto necesitaba, sin responder eF vendedor de ninguna 
avería que sobreviniese por cualquier accidente.

11. Que se obligaba Ponce de León á concluir la ca
sa de vivienda qué se estaba construyendo en la finca 
hasta que fuese habitable, y  que la obra se terminaría 
en aquel mismo mes.

12. Que no se reducía el contrato á escritura pública 
en aquel dia por existir dos entredichos discernidos por 
el Tribunal de Guerra á los bienes de D. Manuel Espino
sa Romero , de quien habia heredado el ingenio la perso
na que se le habia trasmitido á Ponce de León , y  otros á 
los de aquella misma persona ; pero que considerando los 
contrayentes, por lo que indicaron, que desde el entonces 
próximo mes de Mayo estaría removido tal obstáculo, es
tipulaban que antes del dia 15 del indicado Mayo se for
maría la enunciada escritura; y que si en ese" plazo no 
se hubiesen removido por el vendedor los obstáculos que 
al tiempo de este contrato obstruían la formación de 
aquella, retendría el comprador los 6.000 ps. que estaba 
obligado á entregar en f5  de Mayo de 1853 , y los exhi
biría en el acto de otorgarse Ja escritura.

Y 13. Expresiva, entre ¿tras cosas, de que si por de
fecto de la máquina ó de los trenes del ingenio no pu
diera empezarse á moler en el dia fijado 15 de aquel 
mes de Diciembre, tendría el Conde el derecho de hacer 
reconocer aquella por peritos de su confianza y á su cos
ta en todo el propio mes, para que conociese sí por defec
to en ella no habia comenzado la molienda en la fecha 
convenida:

Resultando que promovidos autos por Ponce de León, 
en los que entabló ejecución contra el Conde en Abril de
1853 por la cantidad de 6.000 pesos, importe del plazo 
vencido en 15 de Marzo, se declaró aquella sin lugar, y se 
mandó devolverle los autos para que entablara su acción 
en la vía correspondiente, decisión que fue confirmada 
en vista y revista en Setiembre de aquel mismo año; y 
que instaurada otra demanda por el mismo Ponce tam
bién contra el Conde reclamándole los 6.000 pesos, los 
jornales de los negros que tenia alquilados y la formación 
de la escritura de compra-venta del ingenio de que se 
tráta , y sustanciada hasta recibirse á prueba, cuyo tér
mino se interrumpió por haber solicitado Ponce que se 
diera por  ̂ fenecida aquella demanda para entablar oíra 
sobre rescisión, se le tuvo al fin por separado á su per
ju icio , según auto de 20 de Abril de 1854 :

Resultando que en 23 de Marzo del propio año de
1854 propuso PonCe de León la demanda del pleito ac
tual , exponiendo en ella que mediante no haberle satis
fecho el comprador los plazos vencidos en Mayo del año 
próximo anterior y  en 15 de aquel mismo Marzo, debía 
restituirle la finca vendida ; y pidiendo que se declarase 
rescindida la venta del ingenio y  se mandase al Conde 
que Se lo devolviese:

Resultando que al contestar expresó el demandado 
que mediante la elección que Ponce de León habia hecho 
de la vía ejecutiva no podia ya separarse de ella y acu
dir á la rescisión , sino seguir aquella, la cual, si ántes 
habia sido desestimada por intempestiva, actualmente 
podia continuarse, puesto que sejia llaban  removidos 
los obstáculos que impedían la forifficion de la escritura, 
y  que al mismo tiempo que él habia satisfecho al ven
dedor 16.01)0 pesos, este habia' faltado á lo estipulado, 
porque no habia concluido á su debido tiempo la casa 
de vivienda, ni era cierto que existiesen , según asegu
ró, las 16 caballerías sembradas de caña, faltando ade
mas objetos dé consideración en el ingenio, y no tenien
do este ni la extensión ni el valor que se le habían su
puesto; por lo cual, y  sosteniendo que habia sufrido le
sión grave y que ascendían á más de 40.000 pesos los 
daños y perjuicios que se le habían irrogado, terminó con 
la pretensión de que se le absolviese, y  de que se man
dara que rebajándose del precio convenido las faltas y 
perjuicios que reclamaba, se procediese al otorgamiento 
de Ja escritura:

Resultando que seguido el ju icio  y  recibido á prue
ba, se practicaron varias por una y otra parte, habiendo 
expuesto el demandado en el otrosí del escrito en que 
propuso la suya, que como reconvención á la demanda 
recordaba al Juzgado que habia protestado los daños y 
perjuicios, terminando el otrosí con la solicitud de que 
se tuviese por hecha esta manifestación, que se reserva
ba entablar, sin perjuicio de lo que resultase en definiti
va en el pleito actual :

Resultando que en el alegato de. bien probado del 
Conde se dijo que se aceptaba la rescisión con tal que se 
le abonasen al punto lo que por contado y plazos habia 
satisfecho, las mejoras que tenia la finca y las costas, da
ños y  perjuicios gravísimos que el vendedor le Rabia 
irrogado; habiendo, sido lo pretendido en este escrito 
que se declarase sin lugar la rescisión, y se le reservase 
su derecho para reclamar de dicho vendedor las cantida
des que le adeudaba por ios gastos que eran de cargo de 
aquel, y los daños y  perjuicios que'le habia ocasionado, 
así com o también para que se rebajasen del precio las 
cantidades que excedían de su legítimo valor:

Resultando que en 28 de Marzo de 1856 pronunció el 
Alcalde mayor la sentencia indicada al principio, por la 
que se declaró rescindido el contrato litigioso; y que en 
su virtud el demandado debía entregar el ingenio al de
mandante, y este al demandado en una partida el impor
te del precio que había el mismo demandado exhibido, 
y de las impensas útiles y necesarias que hubiese hecho 
en la finca, á cuyo efecto se tasarían previamente por 
peritos; pues que la entrega del ingenio ó importe del 
precio é impensas debia ser simultánea, sin que ninguna 
de las partes pudiera pretender que precediese la una n i 
la otra:

Resultando que pedida aclaración de la precedente 
sentenci^ por Ponce de León, se dictó providencia en el 
mismo dia, por la que se declaró que la tasación de los 
peritos debia extenderse á las faltas y desmejoras, y de
ducirse su importe de las mejoras é impensas, útiles y  
necesarias, ó abonarse por el comprador si no las hubie- 
s e , a cuyo fin se tendría presente el inventario por el
que había sido entregada la finca:

Resultando que admitida la apelación interpuesta por 
el demandado , asi de la sentencia como de la providen
cia aclaratoria , pretendió en la segunda instancia la re
vocación de aquellas y  absolución de la demanda - y ciue 
cuando á ella no hubiese lugar, se declarara que además 
de las impensas útiles y  necesarias se le debian abonar 
antes de la entrega del ingenio todos los perjuicios que 
se le habían seguido por las injurídicas demandas de Pon- 
ce de León, embargos inoportunos y  demás obstáculos

que le habían precisado á presentarse en concurso de 
acreedores:

Resultando que sustanciada la apelación, recayó en 
27 de Setiembre del mismo año de 1856 la sentencia de 
la Audiencia, también indicada antes, por la que se con 
firmaron con costas la definitiva del Juzgado inferior y 
su aclaratoria:

Resultando que el Conde, alegando que nada se ha
bia provisto en la sentencia acerca de una de las excep
ciones propuestas, cual era la del resarcimiento de daños 
y perjuicios, y  que por ello procedía que se le admitiese, 
según la regla tercera del título (debió decir artículo) 59 
de la Real cédula de 30 de Enero de 1855, la súplica, 
interpuso esta y le fue denegada por la Audiencia de la 
Habana:

Resultando que después propuso contra la misma 
sentencia recurso de casación, alegando que por ella se 
habian infringido la ley 1.a, tít. 1.a, libro 10 de la 
Novísima Recopilación; la 39, tít. 28, Partida 3.a, y 1a 38, 
título 5.°, Partida 5.a; y que también habia sido violada la 
regla tercera del arfc. 59 de la expresada Real cédula de 
1855:

Vistos en esta Sala de Indias:
Considerando, en cuanto al motivo de casación relati

vo á la forma alegado por el Conde de R ova l, que por 
las sentencias do primera y segunda instancia dictadas 
en este pleito se fallaron todos los puntos comprendidos 
en la demanda del actor, y se resolvió asimismo sobre 
todas y cada una de las excepciones propuestas por el 
dqmaiídadó; que.por tanto era rmprocedeipe la admfeion,' 
de la Súplica «qué eLCondejíntérpúso, y . -qRe dea¿gan-|í 
dala nb vse faltó á Jp que previepe la rejtá tercera de^  
articula 59 de l& R p fr  cédula dé 30 de Eñéró de f855: ^  

 ̂ Considerando, én cuanto al rééurso deéasaciop en e|? 
fondo qué la ley 1.a, tít. 1;°, libró 10 d é la  Ñovísiit(a R e í  
copilacioR-, prescindiendo de fórm ular y  solemnidades 
externas, y* atendiendo solo á ía intención y  voluntad1 
de los que pactan ó contraen, sanciona el principio ge
neral de que de cualquier manera queaparezca que uno 
quiso obligarse quede obligado: que la sentencia contra 
la cual se interpone el recurso no contraría este prin
cipio, porque no establece que deban dejar de cumplirse 
las obligaciones contraidas, sino que apreciando por el 
contenido del documento privado que hicieron Ponce de 
León y Berbache, y por el resultado de las pruebas, cuá

les son las que contrajeron uno y otro, les condena a 
.-ambos -at su cumplimiento, y por tanto no aparece in 
fringida la citada le y :

Considerando que la 39 , título 28 de la Partida 3.a 
determina de quién debe ser el señorío de los fru
tos de la heredad ajena cuando es vencido en juicio el te
nedor de e lla ; y  q Ue no habiéndose tratado en este pleito 
de la restitución de frutos percib idos, ni es aplicable ni 
pudo haberse infringido por el fallo la expresada ley:

Considerando, por último, que al pactarse en la cláu 
sula 5. del contrato de venta hecha por D. José María 
Ponce de León á D. Oscar Berbache que si este faltaba 
al pago de los plazos estipulados podría aquel ejecutarle 
P?J debiese ó pedir ia rescisión de la venta, se
dió al D. José este derecho alternativo ó de elección en 
todas y cada una de las épocas en que se faltara al cum
plimiento de uno de los plazos: que la ley 38 , título 5.a, 
iarlida o. trata señaladamente del caso en que una sola 
vez tenga el vendedor el derecho de pedir á su elección 
el cumplimiento del contrato ó su rescisión , prescribien
do para entónces que elegido uno de los medios no pue
da después acudirse al otro; y que son por lo mismo di
versos el caso actual y el de la ley citada, la que por 
tanto no ha podido' ser infringida;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Os
car Berbache, Conde de R ova l, á quien en su consecuen
cia condenamos en las costas y  á la pérdida de la canti
dad de que se obligú á  responderjMííá el recurso; canti- 

m á fiue> eQ caso hacotóse llegase el obligado
^  mejor fortuna, se d is§ ib ® á í dqí£arreglo al artículo- 
¿218 de la citada Real códñla^áe;Í8(TO 
i r  Así por la presenté .s e n t e ^ ,  |ffe se publicará en l|  
.Gaceta del Gobierno, lo proqúébiainós, mandamos y  firS 
marnos. =«= José Gamarra f  Cáipbroneró. =  Manuel García 
de la Cotera.==Miguel de Nájerá Menéos.=Vicente Valor =¿= 
José PortilIa.=Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joaquin Mel
chor y Pinazo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Gamarra y Cambronero 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y  Presidente 
de su Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M Y 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 18 de Setiembre de 1860. =  Pedro Sánchez 
de Ocaña.

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.
Estado de las observaciones ozónométricas practicadas en Málaga en los dias 6  al '1 2  inclusive de 

presente mes.

OZONO. BARÓM ETRO. TERMÓMETRO. V IE N TO S.

Dias. 12 de la mañana. Escala iDglesa. Dirección. Fuerza.
Nubes. Pluviómetro.

6 5 29.945 77 E. S. E. » Cumulus. »
7 6 29.898 78 E. » Id. »
8 5 29.874 • 78 E. S. E. Id. • »
9 5 29.851 77 E. S. E. )) Id. »

10 6 29.799 77 ■ S. S. E. » Id. * »
1 ! 3 29.822 76 S. S. 0 . Id. »
12 . 4 29.948 77 S. S. 0 . )> Id. »

Madrid 2.1 de Setiembre de 1860 .=  El Vicepresidente , Alejandro Olivan.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, aeree 

dores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda de 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizad; 
al efecto en la forma que previeue la Real orden de 2; 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, ; 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que préviamente han di 
obtener del departamento de liquidación la factura qu< 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones
Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

FOM ENTO.

79177 D. Juan Domingo.de Arana.
*79178 D. Juan Fernandez Alonso.
79179 D. José Junet.
79180 D. Antolin Monescillo.
79181 D. Fernando Prieto.
79182 D. Manuel de Jesús Rodríguez.

- GOBERNACION.

79183 D. Cipriano Sánchez Peñafiel.

GUERRA.

79184 D. Francisco Gallardo y Tomase ti.

M ARINA.

79185 D. Antonio Climen.
79186 D. Pedro Espinosa.
79187 D. Agustín María So Ion.

ACTIVA T  P A S IV A .— MADRID.

79188 D. Francisco de Paula Díaz Adriaensens
79189 D. Ramón García Escudero.
79190 D. Jacinto Miranda.
79191 D. Gregorio Huesa y  Lera.
79192 D. Francisco de P. Ojeda.

EXCLAU STRAD O S.— MADRID.

79193 D, Antonio Sacristán y Calbo.

M O N T E -P IO  C IVIL .— MADRID.

79194 D. Toribio Sebastian y María del Mar Ordo-
ñez.

79195 Doña Josefa Raimunda Muñoz.
79196 Doña Agustina de la Rosa.

’ R ETIRAD O S.— MADRID.

79197 D. Ramón Valladares.

M ON TE-PIO M ILITAR.— M ADRID.

79198 D; Manuel Nieto González.

TERU EL.

79199 Doña Joaquina Maleo.
Madrid 3 de Setiembre de 1860.=El Secretario, An

tonio Bruno M oreno.=V.° B.°=E1 Director general, Pre
sidente, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real orden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud délas liquidaciones practicadas por las 
respectivas provincias ; en el concepto deque préviamen- 
menle han de obtener del ^epartamenle de liquidación 
la factura que acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida de sus respecti
vas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

. nes.

A LAVA .

79200 D. Gregorio Benito.

AL ICAN TE.

79201 D. Juan Durá.
79202 D. Jaime Fluxá.

Núaiero
de las •

liquidacio
nes. Nombres de los interesados.

79203 D. Joaquín García.
79204 D. Jáime Redauye.
79205 D. Vicente Perez y Martínez.

CORUÑA.

79206 D. José Aran.
79207 D. Vicente Cobian.
79208 Doña Florentina Casal.
79209 D. Juan Antonio Cobian.
79210 D. Luis Coton.
79211 D. Ignacio Cerdeiras.
79212 Doña Tomasa Espinosa.
79213 D. Juan Franco.
79214 Doña Josefa García.
79215 D. Ramón García.
79216 D. Simón Jara.
79217 D. Antonio Lugris.
79218 Doña Rosa Mendez Casariego.

. 79219 D. Francisco Muñiz Iglesias. *
79220 D. Rodrigo Otero.
79221 D. Simón Pita.
79222 Doña Josefa Pita.
79223 D. Antonio Ponte.
79224 D. Cárlos Roífignac.
79225 D. Prudencio Pedro Rayado.
79226 D. Santiago Rodríguez.
79227 D. Manuel Saralegui.
79228 D. Gregorio Benito Trigo.
79229 D. Andrés Touris.
79230 D. Isidro Vázquez.
79231 D. Sebastian Ugarli.
79232 D. Nicolás Villademoros.

GUIPÚZCOA.

79233 D. Pedro Coronas.

LOGROÑO.

79234 D. Vicente Berg'a y Frias.
79235 D. Pedro Florez.
79236 D. Dionisio Merino y Ruiz.
79237 D. Hilarión Metela y Navarro.
79238 D. Cárlos Moreno y González.
79239 D. Julián de Vicente.

MURCIA.

79240 D. Andrés Gavarron.'
79241 D. Diego Navarro Paredes.
79242 D. Juan Perez Cabrero.
79243 D. Francisco Sánchez Logroño.
79244 Doña Dolores y Ascensión Livila.

O REN SE.

79245 D. Antonio Alonso.
79246 D. Vicente Avila.
79247 D. Pedro Barril.
79248 D. Santiago Fernandez.
79249 D. Benito Palomares.
79250 D. Julián Senra.
79251 Doña Catalina Serón.

PONTEVEDRA.

79252 D. Ramiro Morente.
79253 D. Alejandro y D. José María Menendez y Cu-

barco.

VALENCIA.

79254 D. Jáime Andrés.
79255 D. Salvador Boira.
79256 D. Francisco Baldo.
79257 Doña Rita Bastida.
79258 D. Juan Cerdá.
79259 D. Tomás Castelló.
79260 . D. Luis Gubells.
79261 D. Bernardo Coll.
79262 D. Vicente Compan.
79263 D. Pedro Cases.
79264 D. Vicente Fuertes.
79265 D. Manuel Loren y Monches.
79266 Doña María de los Desamparados Martínez.
79267 D. Francisco Mengual.
79268 D. Vicente Molina.
79269 D. Gabriel Morales.
79270 D. Vicente Martínez.
79271 D. Cristóbal Mora y Castillo.
79272 D. Manuel Ortiz.
79273 D. Antonio Pallarás.
79274 D. Blas Roger
79275 D. Manuel Real.
79276 D. Pedro Subrela.
79277 D. José Salas.
79278 D. Ventura Sanz.

Madrid 3 de Setiembre de 1860.=^E1 Secretario An
tonio Bruno M oreno.^Y.0 B.0=E1 Director genera), Pre
sidente, Sancho.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los Sres. cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas en ios dias anterio
res al en que se abra el pago, con objeto de que no su
fran retraso en el percibo de aquellos , de dos á cuatro 
de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente 
certificación de existencia autorizada por el Párroco y el 
V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito 
expresando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y madre, y el estado do los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de ia 
feligresía donde h abitan ,,según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Setiembre de 1860.=José Fullós. — 1

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del Ayuntamiento de Escasena del Cam

po, partido judicial de la Palma, dotada anualmente 
con el sueldo de 4.600 rs., se halla vacante; y  cumplien
do cop d ovp ^ v j^ id ^ 'p q r ReaFdecreto dé 19 de Octubre 
de 1853 s%b,Rcé públicdpbr tres veces en éste periódico 
o ficia lpar^ qu e en el término de un m es, contado desde 
la primerá inserción¿ puedan los " interesados presentar 
ante dicho-M unicipio sus solicitudes acompañadas dedos 
docum entos,que ácreditén los méritos y  servicios con 
qué cuentan para el desempeño de. dicha plaza.

Huelva 12 de Setiembre deT 860 .=E l Gobernador in- 
er in o , Luis Cerero. 466 9— 1

Gobierno de lá provincia de Lérida.

La Secretaria del Ayuntamiento deRoselló, dotada con 
2.500 rs. anuales, se halla vacante.

* I^os aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes ante la referida Municipalidad en ef término 
de un m es, á contar desde la publicación del presente 
anu ncio , pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.

Lérida 12 de Setiembre de 1860.— Negro. 4668— 1

Gobierno de la provincia de Teruel.
La necesidad de regularizar en lo posible el servicio 

de bagajes que actualmente vienen prestando los pueblos 
de esta provincia, y resuelto decididamente á llevarlo á 
cabo en beneficio de los mismos, he dispuesto en cum 
plimiento á la Real orden de 7 de Marzo ú ltim o, sacarlo 
en pública subasta bajo las condiciones siguientes, basa
das principalmente en lo que prescribe la de 18 de 
Agosto de 1857.

Pliego de condiciones.

1.a El servicio de bagajes será pagado de los fondos 
provinciales, consignándose al efecto un crédito propor
cional en el presupuesto provincial.

2.a En cada pueblo de etapa, que lo son en esta pro
vincia los dé Torre las Arcas, Villarquemado, Torrem o- 
cha, ViHafranca, Celia , Torm on, Belmonte, Valdealgor- 
fa , Alcañiz, Aliaga, Ejulve , Mezquita de Jarque, M on- 
real, Calamocha, Burbáguena, M iram bél, La Mata, Mon- 
ro y o , Sarrion , Alventosa , Pancrudo, Montalb,m, M unie- 
sa, Segura, Ri lio, La Puebla de Valverde , Villel, Alfam- 
bra y  Teruel, tendrá efecto una subasta á la una de su 
tarde y  otra en igual hora en mi despacho, y con asisten
cia de dos Sres. Diputados y Escribano, el dia 19 del mes 
de Octubre próxim o, y la que tenga efecto en los pue
blos citados deberá ser bajo la presidencia del Alcalde, 
de dos Regidores además del Síndico y del Secretario dei 
Ayuntamiento.

3.a El contratista á quien sea adjudicado el servicio 
de bagajes estará obligado á facilitar los que la Autori
dad local le reclame por medio de nota firmada por la 
misma, en la que se expresará el número y  clase de ca
ballerías y  carros, los sujetos que las solicitan, el punto 
de que estos proceden, el número y fechas de sus pasa
portes, y  la Autoridad por quien hayan sido expedidos.

4.a El remate se adjudicará al que ofrezca hacer el 
servicio por menor cantidad por cada carro y caballe
rías que haya de suministrar.

5.a El contratista cobrará por trimestres de la Depo
sitaría provincial la cantidad que le corresponda por los 
carros y caballerías que hubiese facilitado, justificándolo 
con las papeletas que haya recibido de los Alcaldes, y 
con certificación expedida por éstos de hallar la cuenta 
exacta y de ser legítimos los comprobantes.

6.a Así las papeletas como las certificaciones antedi
chas serán unidas al libramiento que el Gobernador ex
pedirá contra la Depositaría provincial.

7.a El pago que por esta se haga al contratista será 
sin perjuicio de la cantidad que al mismo deberán sa
tisfacer los que usen de ios bagajes según las tarifas y 
disposiciones vigentes.

8.a Se fija com o tipo de esta subasta el abono de 7 
reales por legua por un carro de tres caballerías, 5 por 
el de un tiro, 3 50 céntimos por cada caballería mayor, 
y  2 y 50 céntimos por cada m en or, con estricta suje
ción á lo dispuesto en la tarifa núm. 4.° del reglamen
to de 5 de Marzo de 1841.

9.a El contratista percibirá de los militares que usen 
bagajes 4 rs. 50 cénts. por un carro de á p a r ; 3 rs. por 
el de un solo tiro; un real 50 cénts. por cada caballería 
mayor, y un real por cada menor, segunda tarifa nú
mero 3 unida al referido reglamento.

10. El contratista pondrá en la Depositaría provincial 
por via de fianza la cantidad de 10.000 rs. en metálico ó 
papel para cubrir con dicha suma el servicio de bagajes, 
siempre que por cualquiera incidente dejare de cubrir 
el servicio que soliciten los Alcaldes y tuviesen que pres
tarlo los pueblos en defecto de aquel, que se pagará de 
dichos fondos en cantidad doble de la que debe abonarse 
al mismo contratista por la 8.a condjcion.

11. El servicio de bagajes solo se hará en los pue
blos de esta provincia ; . pero si las tropas tuviesen que 
salir del rádio de esta , vendrá obligado el contratista á 
hacer el servicio hasta los primeros pueblos limítrofes 
de las de Castellón, Cuenca, Guadalajara , Tarragona, 
Valencia y Zaragoza.

12. La subasta se hará por pliegos cerrados, y los ti
pos por que haya de hacerse el servicio serán con arreglo 
al modelo que se estampa al final de estas condiciones: 
los citados pliegos se admitirán desde el dia 16 del actual 
al 19 del mes de Octubre citado hasta las doce de su ma
ñana , en cuya hora no podrán admitirse m ás: los men
cionados pliegos se depositarán en una caja-buzon que de 
antemano se hallará en la portería de este Gobierno civil, 
y  en los pueblos de etapa en las Casas consistoriales.

13. Las dudas que se susciten respecto al servicio de 
que se trata y  pago de bagajes serán dirimidas por mi 
Autoridad.

14. Los gastos de papel, derechos de escritura y de
más que ocurran , serán de cuenta del rematante.

15. El contrato se hará á todo evento y  durará un 
año, que dará principio el dia de la adjudicación; el re 
matante no podrá pedir aumento sobre el remate ni so 
licitar rescisión del contrato.

16. Los cantones ó pueblos de etapa en que se halla 
dividida esta provincia constan en la condición 2.a de es
te pliego: en ellos deberá tener el contratista depositados 
para atender al servicio militar dos carros de á par, dos 
d e a  u n o , ocho caballerías mayores y  cuatro menores 
con objeto de poder atender al servicio ordinario. En los 
casos extraordinarios deberá suministrar cuantas caba
llerías mayores y menores se necesiten, y lo propio su
cederá con el número de carros de á par y  de una caba
llería que se pidan.

17. Se entenderá por servicio ordinario el que se ha
ga á las fuerzas militares transeúntes en pequeños gru
pos ó partidas hasta un batallón. Por servicio extraordi
nario se comprende el que se haga á la fuerza que según 
el régimen militar conste de más ele un batallón.

18. El contratista no podrá embargar por sí en los 
pueblos las acémilas y  carros en casos ordinarios y  ex
traordinarios, ni pedir auxilio para el embargo: cuando 
por no presentar los que sean necesarios por esta con 
trata para cubrir el servicio hubiere de buscarse por los 
Alcaldes de los cantones los bagajes necesarios, se ajus
tarán convencionalmente por el Alcalde, y  el contratista 
pagará su importe.

19. Cuando el contratista fuere obligado á pasar de 
los primeros cantones de las provincias limítrofes donde 
pernocten las tropas que salgan de esta, en cuyos pun
tos deben ser relevados sus bagajes, le queda el derecho 
de reclamar á este Gobierno para obligar (á los pueblos 
dónde suceda la traslimitaeion) al pago del servicio á que 
se le haya impelido; pero nunca el contratista podrá 
reclamar dicho servicio de esta provincia.

20. Las proposiciones de mejora en la subasta se en
tiende respecto de los tipos fijados para cada carro, ca
ballería mayor y menor en la condición 8.a: los marca
dos en lar 9.a no sufrirán alteración.

21. Si por enfermedad quedase algún individuo de 
tropa en alg,un pueblo de los que no son de etapa , mar
chando en columna ó para algún asunto de servicio, los 
Alcaldes le auxiliarán con un bagaje si lo necesítase, y 
cobrarán del contratista su importe con solo la presenta
ción del mismo, de un certificado del facultativo del pue
blo que le haya asistido en la enfermedad, en la cual

i.

pondrá el Alcalde su visto bueuo - ñero ni . I 
tratisla podrán exigir al militar’ la remuneré* Cl
previene la condición 8.* uneracion qU8

■ P^e8° de condiciones he dismipsin o •
el Boletín oficial para conocimiento de las no®'nserla en ’ 
quieran interesarse en la subasta, á lin de ? íls  que í 
las proposiciones por escrito, según prevíeno?resei)leu 
cion \ t ,  arreglándose al modelo que se estamn P°nd¡' 
procurando los Alcaldeá dar conocimiento ? ! Pa al 
n o  por medio de la voz pública para aue nnoa Vec¡nt|a-’ 
sarse mayor número de personas en la refeHa,

Teruel 19 de Setiembre de 1860.=E1 Gobem jSul)ash 
Mateo de Urrutia. na( 0̂1', W

4776 e |
Alúdelo de proposición.

D. F. de T. vecino de lál parte, se couipromei. ■ , '>■ 
el servicio de bagajes en la provincia de Ten? i dar i 
tiempo de un año, que dará principio desde ?i P01'«11 
que tenga efecto la adjudicación de la subasta ui-Ia 611 f 
dose á cumplir las condiciones del arriendo t l ° i  ! 
cios siguientes: 1 or i0s pre- j;

R s . vn, [
Por un carro de dos caballerías mayores *""" ^  1
Por un carro de una caballería id  *.......... )}
Por una caballería m ayor.................    !)

. Por una id. menor    ’ ‘ *................ ■ • »

(Fecha y firma del interesado.)
N o t a . Las cantid ad es se estam parán en letra.

Ayuntamiento constitucional de Jabalquinto

villa.' Ant0ni0 Arboleda » Alcalde constitucional de esta

Hago saber que hallándose vacante la plaza dp <?„„
Ípp‘|p Ayuntamiento de la misma, dotada con 3rmñ 
reales anuales, por renuncia que de ella ha hecho D ]!?■ 
Jurado por su mal estado de salud, particularmente7
IrJ iu  ’ I Cí),rporaC‘on 1 ue Presido acordó se anunl? aquella al publico por término de 30 días sigujenh? 
de la inserción de otro edicto en el Boletín olkial b l  ?' 
provincia , que lo fué en 3t de Agosto últimodentro t  
cuyo termino los aspirantes á dicha plaza presentará! 
sus solicitudes en la Secretaría de este Municipio

Y para la inserción en la Gaceta de Madrid se iibra .i
presente en Jabalquinto a 4 de Setiembre de 1860  i
Ionio Arboleda.=Por su mandado, José Jurado Seereb 
n o -_________________ ____________ ____  4670-,,

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Alicante.

D. Manuel María Cabello, Caballero de la Real v dis 
tinguida Orden española de Cárlos IH, Jefe honorario b 
Administración y  Administrador principal de Hacienih 
pública de está provincia. ¿

Por el presente hago saber, que no habiéndose Dre 
sentado en esta Administración en el plazo que se le' 
ha señalado por medio de los anuncios publicados 
los periódicos oficiales los hijos ó herederos de D »,? 
nuel Nieto y  Castelló, Administrador depositario nñe fn¿ 
del antiguo partido de esta capital en los años de \m  l 
al 1823 inclusive, para enterarles del estado nue tiene i 
el expediente que se sigue por la misma por el alcanrr 7  
que le resultó en el desempeño de dicho destino se les ' 
ha declarado contumaces y  en rebeldía á los no comna 
recientes con arreglo á lo que se dispone por los artícñ 
los 124, 125 y  126 del reglamento para la ejecución de 
la ley de 1851 que organizó el Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Alicante 17 de Setiembre de 1860.=Manuel María Ca 
bello. _________ __  4763—2

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Cáceres,

El dia -20 de Noviembre próximo, á las doce en punió 
de su mañana, se celebrará en el despacho del Sr. Admi
nistrador principal de Hacienda pública de esta provin
cia , sito en el edificio ex*convento de Santo Domingo de 
esta capital, la subasta para la construcción de libróse 
impresos necesarios para el servicio de la recaudación 
de los derechos de consumos de la misma en el año pró
ximo de 1861, bajo el tipo y condiciones que expresa el 
pliego que á continuación se inserta. El presupuesto v 
modelos de los libros é impresos estarán de manifiesto 
en esta oficina.

Cáceres 19 de Setiembre de 1860.== J. ManuelTe- 
norio. 4773

Pliego de condiciones.
1.a Servirá de tipo para el remate la cantidad de 2.460 

reales que en totalidad arroja el presupuesto adjunto 
formado por esta oficina.

2.a Este pliego, el citado presupuesto y modelos que 
le acompañan estarán de manifiesto en la Administra
ción principal de Hacienda pública de la provincia.

3.a Se celebrará la subasta el dia 20 de Noviembre 
p róx im o, á las doce en punto de la mañana , en el des
pacho del Sr. Administrador principal de Hacienda públi
ca, en el edificio ex-convento de Santo Domingo de esta 
capital, presidiendo el acto dicho señor con asistencia 
del Oficial primero Interventor y Escribano de Ha- 
cienda.

4.a Las proposiciones han de hacerse por.pliegos cer
rados y en la forma del modelo que á continuación se 
estampa, los cuales han de entregarse al Presidente de 
la subasta desde las once, y antes de dar las doce del 
citado dia 20 de Noviembre. Los que no se acomoden al 
modelo no se admitirán.

5.a Para tomar parte en la subasta es indispensable 
que se presente, al mismo tiempo que el pliego cerrado, 
carta de pago que acredite haberse hecho el depósito de 
300 rs. en la Caja de; Depósitos; en la inteligencia que 
serán desechados los que carezcan de este requisito.

6.a Una vez entregados los pliegos no podrán reti
rarse bajo ningún concepto ni motivo.

7.a Toda proposición que exceda de la cantidad adop
tada por tipo para la subasta, no se admitirá, y será 
preferida la que i$ás lo reduzca.

8.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá nueva licitación á la vez por espacio 
de un cuarto de hora entre los interesados que las hu
bieren presentado.

9.a Concluido el acto se .devolverán los documentos 
del depósito á todos los lidiadores ménos al rematante.

10. En el término de 48 horas siguientes á la en que 
se cierre la subasta con la adjudicación del.remate, 
presentará un fiador abonado que garantice el cumpli
miento del contrato.

11. Una vez cumplida la formalidad expresada en la 
anterior condición, se remitirá el expediente á la aproba
ción dé la Superioridad ; y obtenida y notificada al rema
tante, otorgará este la correspondiente escritura.

12. En el caso de negarse á otorgar la escritura, y en 
el de no presentar el fiador én el término marcado, per
derá el depósito de los 300 rs.; satisfará la diferencia que 
haya del primer remate al seguudo que se celebre, ó 
al coste que tuviere la adquisición de los efectos contra
tados por la Hacienda, y los perjuicios de la demora del 
servicio de que se trata, para cuya responsabilidad se 
le podrán embargar bienes suficientes, á juicio de la 
Junta de la subasta, con objeto de asegurar el desfalco o 
menoscabo por . medio del apremio que para tales casos 
establece el art. 11 de la ley de Contabilidad.

13. Los libros han de ser del tamaño que presentan 
los modelos formados por la Administración que corren 
unidos á este pliego, y contener las fojas que el presu
puesto expresa, foliándolas, de buen papel de hilo, con 
la letra y  rayado de. los misinos modelos, y con cubier
tas de pasta entera de color.

14. Las papeletas han de ser también tantas y del ta
maño que el presupuesto y modelos expresan, de buen pa
pel de hilo y con la letra que contienen dichos modelos.

15. Tanto los libros como las papeletas que C0{)S:â J 
del presupuesto han de ser entregados en Adminis
tración en el plazo que media desde el 15 de Diciemoi 
de este año al 15 de Enero siguiente, compromenenaos 
la Administración á abonar al rematante de una S0*aov , 
el precio del remate después de verificada la entrega a 
satisfacción de esta oficina, y previa la necesaria consjg- 
nacLon de fon d os , quedando sujeto á las responsabiu ci
des expresadas en la condición 12 si faltase al cumpli
miento del contrato. . , , ,

Todos los gastos de la subasta y otorgamiento ele la 
escritura serán de cuenta del rematante.

Cáceres 4 de Agosto de 1860.==^- *•, José IL Va- 
lledor.

Modelo de proposición para la subasta.

N. de T ., vecino de    «e obliga á construir los
libros y papeletas necesarios para el servicio de la re
caudación de los derechos de consumos de la capital de 
Cáceres en el año de 1861 por a cantidad d e . . . . .  (en 
letra) y con eniera sujeción al presupuesto, pliego de 
condiciones y modelos formados por la Administración 
principal de Hacienda pública de la provincia en 17 de 
Julio del presente año.

Sobre del pliego que contenga la proposición.

Proposición para la subasta de la construcción de H-



bros é impresos para la recaudación de los derechos de 
consumos de Cácercs en el año de 1861.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Salamanca.

Habiéndose aprobado por Real orden de 6 del actual 
el presupuesto y pliego de condiciones consultado por 
esta Administración principal para contratar en licita
ción pública los impresos y libros para la recaudación 
del impuesto de consumos de esta'capital en el año in
mediato de 1861, se sacan á subasta bajo las condiciones 
que expresa el pliego que á continuación se inserta. 

Salamanca 19 de Setiembre de 1860,— Andrade.
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Presupuesto detallado de los libros 6 impresiones que se 
creen necesarios para el servicio especial de la contri
bución de Consumos de esta capital en el año próximo 

' de 186!.

Diez y ocho,libros de 100 folios cada uno para inter
venir la recaudación diaria de los adeudos mayores en 
los dos hela tos de esta capital al respecto de dos cada tri
mestre y dos mas para un fielato provisional en los m e- 
sos ae Agosto y Setiembre, encuadernados todos á la ho
landesa, a ^  rs. cada uno, im presos sus folios según los 
modelos núm eros 1.° y 2.#, su valor 396 rs. vn.

Diez y seis id. id. id., para intervenir los adeudos me
nores en los dos íielatos de esta capital al respecto de 
dos cada trim estre, bien encuadernados á la holandesa,
a 'VV n'M̂ a 111107 aiTe8la(l ° s á los modelos núm eros 3.® y 4. , 352 rs.

Uno id. id. de 120 folios, de cuenta y  razón á los de
pósitos de labradores, cosecheros y  com erciantes á 64 
reates, modelo núm. 7.®, 64 rs.

Dos id. de 60 folios para la intervención de los depó
sitos en los fielatos, á 38 rs. u n o , modelo núm. 7 * 76 
reales. ’

Dos id. en blanco con 100 folios cada uno para las 
actas de comiso de cada fielato, á 14 rs. uno, 28 rs.

Uno id. de 50 folios para llevar la cuenta y razón de 
las papeletas de adeudo que se entregan á cada fielato, 
a 40 rs., modelo núm . 8*, 40 rs.

Uno id. id. de aforo de ganados, á 40 rs., modelo nú
mero 9.°, 40 rs.

* Doce libretas de intervención al matadero con 30 fo
lios cada una, á razón de 12 rs ., arregladas al modelo 
num. 10, 144 rs.

Dos libretas con 80 folios cada una en blanco para 
copiadores de órdenes, á 13 rs. una, 26 rs.

Total para libros, 1.166 rs.

Clase de las impresiones.

Treiuta y  dos resmas con 2.000 ejemplares cada una 
de papeletas de adeudo mayor con su talón correspon
diente, á 38 rs. una, modelo núm. 1.°, su valor 1.216 rs.

Diez y  seis id. con 4.000 ejemplares de papeletas de 
adeudo menor, también con su correspondiente talón, á 
38 rs. resma, modelo núm . 2.°, 608 rs.

Una id. con 500 licencias para depósitos de granos y 
otros artículos, a 68 rs. resma, modelo núm . 3.*, 68 rs.

Media id. con 2.000 papeletas de cange para el V isi
tador y la Adm inistración , á 76 rs. resma , modelo nú
mero 4.°, 38 rs.

Idem id. con 1.000 ejemplares de^papeletas de entrada 
á depósito, á 76 rs. resma, modelo núm. 5.°, 38 rs.

Una id. con 2.000 papeletas de salida de depósitos, á 
SO rs. resmá, modelo núm . 6.°, 80 rs.

Media id. con 1.000 estados diarios de recaudación, á 
76 rs. resma, modelo núm . 7.°, 38 rs.

Idem id. con 1.000 papeletas de tránsito de uno á otro 
fielato, á 76 rs. resma, modelo núm . 8.°, 38 rs.

Idem id. con 1.Q00 id. de id. para la Aduana, á 76 
reales resma, modelo núm. 9.°, 38 rs.

Total para im presiones, 2.162 rs.

RESUM EN .

Pai a libros, 1.166 rs.
 ̂ Para impresiones, 2.162 rs. *

Total general, 3.328 rs.
Salamanca 3 de Setiembre de 1860.=*=E1 Administra

dor principal de Hacienda pública, Olegario Andrade.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la adquisición de los libros ó impresiones necesa
rias para al servicio de la Administración especial y re
caudación de los derechos de consumos de esta capital y 
su radio en el año próxim o de 1861.

1.a Los libros é impresiones que se subastan son los 
que determina el presupuesto que subsigue, y su ejecu
ción se arreglará' á los modelos que se unen al expedien
te , los cuales estarán de manifiesto en esta Administra
ción hasta la hora del rem ate, salva cualquiera altera
ción que pu liera introducirse por conveniencia del ser
vicio ántes de la lirada de la impresión.

2.a El papel que se emplee ha de ser de hilo y regular 
clase en los libros y perfectamente encuadernados á la 
holandesa, con la primera y última hojas de papel de ofi
cio ; todo bien batido y cortado á satisfacción de la Ad
ministración.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción ai modelo que se estampa al final de este p lie
go, siendo nulas y de ningún valor ni efecto las que no 
se ajusten á dicho modelo.

4.a Los pliegos serán entregados al Sr. Presidente en 
el acto de la su b asta , y  á ellos acompañará la carta de 
pago que acredite haberse hecho en la Caja de Depósitos 
el de 300 rs. que se exige como requisito indispensable pa
ra que sea admitida la proposición.

5.a Solo se admitirán los pliegos que ofrezcan canti
dad igual ó menor á la que se designa en el presupuesto, 
y en caso de resultar dos ó mas proposiciones iguales se 
abrirá entre las personas á que pertenezcan aquellas pro
posiciones y por espacio de un cuarto de hora , licita—

' cion oral por pujas á la llana, adjudicándose al mejor 
postor.

6.a Concluido el acto de la subasta se devolverán los 
documentos del depósito á todos los licitadores, m enos 
al rematante, que presentará en térm ino de 48 horas un 
fiador abonado que garantice el cum plim iento del con
trato. .

7 .a Presentado el fiador se remitirá el expediente á la 
aprobación de la Dirección general del ram o, quedando 
obligado el rematante, obtenida que sea esta, á otorgar de 
su cuenta la correspondiente escritura.

8.a Si é l rematante no presentase el fiador ó se nega
se á otorgar la escritura en el term ino m arcado, se ten
drá por rescindido el contrato bajo la responsabilidad del 
mismo rem atante; celebrándose nuevo remate bajo igua
les condiciones , pagando aquel la diíerencia de la prime
ra á la segunda subasta , y satisfaciendo tam bién los per- 
juicios que por la demora en el servicio reciba el Esfca- 
do. Para cubrir dichas responsabilidades se retendrán los 
300 rs. consignados como garantía ; y si no alcanzase se 
eijibargarán otros bienes hasta cubrir las que aparezcan 
probables.

9.a Si por retraso en la entrega de los libros e impre
siones ó no ser unos ú otros adm isibles por faltar al
guna efe las condiciones establecidas se siguiesen perjui
cios ai Estado, será responsable de ellos el rem atante, y 
también en este caso quedarán retenidos el depósito y la 
fianza, exigiéndose la responsabilidad por via de apre
mio y procedimiento adm inistrativo, con renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particulares.

10. Para hacer efectivas las multas ó indemnizaciones 
á que dé lugar el contratista, se procederá:

Primero.1" Contra los 300 rs. consignados en la le s o -
rería. ' .

Segundo. Contra los bienes hipotecados por el con * 
Ira lista ó sus fiadores.

Y tercero. Contra los demás bienes que uno y otro
posean. , .  ̂ e i

11. Si no se hiciese proposición admisible, ó por tai
ta de tiempo no pudiera  celebrarse nuevo  rem ate ,  se ha
r á n  las impresiones y encuadernación por cuenta  de la 
Hacienda , exigiendo al rem atan te  la diferencia de precio
qué resulte. .

12. Serán de cuenta del rem atan te  los gastos de su 
basta, papel en  que se in s t ruya  el expediente y demás que
puedan ocurrir. , . ,

13 El precio del remate sera satisfecho de una sola 
vez por la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, 
después de hecha buena y  cabal entrega de los libros e 
impresos, que deberán recibirse en la Administración en 
loscliasdesde el 15 de Diciembre al !.* de Enero siguien
te , prévia consignación del -importe.

' 14. El remate tendrá lugar en el despacho del S i. Go
bernador de la provincia, bajo su presidencia, y con asís- 
tencia del Sr. Administrador de Hacienda Rublica, Ofi
cial primero Interventor y  Escribano de Hacienda, e 
dia 31 de Octubre de este año a las doce en punto c 
su mañana , siempre que en él 1llubies.enJ r^S0l/ rrn^5l/y 
dias desde la publicación en la Gaceta dê  Madrid, Boletii 
oficial de la provincia y edictos que se fijarán en los s i
tios públicos de costum bre de esta capital.

Salamanca 3 de Setiembre de 1860. =  Olegario A n
drade. ' < .

Modelo de proposición.

D N N vecino d e .  ................ .. , enterado del presu
- puesto y Vi i ego de condiciones para las im presiones

libros necesarios a la recaudación y administración de |  
ios derechos de consumos de esta capital en 1861 se |
compromete á verificarlas por la cantidad d e . . ..................
(la  cantidad en letra) sujetándose estrictamente á lo 
que en _el referido pliego se determ ina, y al efecto 
acompaña la carta de pago que justifica quedar hecho el 
depósito de trescientos reales que según el mismo se 
exigen. °

( Fecha y firma del licitador).

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Granada.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastan en pública 
licitación las impresiones y libras necesarios para el ser
vicio de administración y recaudación de los derechos de 
consumos ene^ta capital para el año próximo de 1861c 
con arreglo á los modelos y presupuesto que se hallan de 
manifiesto en esta Administración.

1.a Se subastan en pública licitación las impresiones 
y libros necesarios para el servicio de administración y 
recaudación de los derechos de consumos de esta capi
tal , durante todo el año próximo de 1861, cuyo presu
puesto y modelos se hallan de manifiesto en esla Admi
nistración princip a l: dichas impresiones y libros han de 
ejecutarse en papel de tina de buena calidad , unas y 
otros en el de marca doble y común , presentándose las 
muestras con anticipación, así como las pruebas de los 
im presos, debiendo quedar todo realizado á satisfacción 
de.la Administración. Para que en dicha subasta puedan 
interesarse los que les convenga hacer proposición á ella 
se publicará el anuncio en la'Gaceta de Madrid , Boletín 
oficial de la provincia , y por carteles que se fijarán en 
los parajes públicos con la debida anticipación.

2.a La subasta será bajo la base de 17.291 rs. que im 
porta el presupuesto referido, y no se admitirán propo
siciones en alza de dicha suma. La mencionada subasta 
se celebrará en esta capital, á los 40 dias de haberse 
publicado este anuncio en la Gaceta , Boletin oficial y 
ed ic to s , de doce á una del dia en los estrados del señor 
Gobernador bajo la presidencia de S. S . , asistiendo al 
acto el Administrador principal de Hacienda pública, el 
Oficial primero Interventor de la Administración y Es
cribano de Rentas.

3.a Las proposiciones que se hagan serán en pliegos 
cerrados, los que se entregarán al Jefe que presida la 
subasta durante la hora marcada , el cual los recibirá y 
dispondrá que en el acto se numeren correlativamente 
por el actuario según el orden de su presentación , exi
giendo que se rubrique la cubierta por su portadora 
presencia de la Junta.

4.a Para tomar parte en la subasta , es indispensable  
el prévio depósito de 300' r s . , presentándose al mismo 
tiempo que el pliego de condiciones la carta de pago 
que acredite haberse hecho aquel en la Caja de Depó
sitos.

5.a Las proposiciones se harán con rigorosa sujeción 
al modelo que se estampará al final de este pliego de 
cond ic ion es/s iend o  inadmisibles y nulas las que no se 
ajusten á a q u e l: ciada la una de la tarde del expresado 
dia , se procederá á la apertura de los pliegos de propo
siciones presentadas'durante la hora de la subasta, las 
cuales se leeráiYpúblicam ente|por el orden de num era
ción , tomándose nota por el actuario que publicará des
pués para satisfacción de los concurrentes.

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá una nueva y perentoria licitación en
tre los interesados en ella ó sus representantes por plie
gos cerrados, quedando la subasta pn favor del que ofrez
ca la más ventajosa en baja de la cantidad presupuesta
da , pero sin que cause estado hasta que recaiga la apro
bación superior.

7 .a Terminado el acto de la subasta, se devolverán tos 
documentos del depósito á todos los licitadores, excepto 
al rematante á favor de quien quede’ adjudicada dicha 
subasta.

8.a En el término de 48 horas presentará el rema
tante' un fiador abonado que garantice el cum plim ien
to de su contrato.

9.a diecho esto se remit irá  el expediente á' la S u p e 
rioridad para su  aprobación , y obtenida que sea se no
tificará al rematante  para que  este otorgue la correspon
diente escritura  , cuyos gastos serán  de su cuenta.

10. Para el coso de negarse á otorgarla y  para el 
de no presen tar  el fiador en el término marcado, se ten
drá por rescindido el contra to  á perjuicio del mismo re
matante , quedando obligado á las disposiciones que para 
estos efectos determina el arl. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero  de 1852 , y sujeto á la responsabilidad 
que  en el mismo se d e te rm in a , .cuya acción ejecutiva 
entablará  la Adminis tración para obligar al contratis ta 
al cumplimiento de lo establecido al tenor de lo d ispues
to en el art. 9.° del citado Real decreto sobre los bienes 
dados en afianzamiento ó especialmente hipotecados por 
los contra tis tas ó sus fiadores, ó sobre los demás bienes 
que á unos y otros pertenecieren.

H. Declarado rescindido el contra to ,  se celebrará 
nueva subasta bajo iguales condiciones, siendo respon
sable el primer rem atante  de la diferencia que resulte 
del pr imero  al segundo remate y de los perjuicios que 
hubiese recibido el Estado por la demora del servicio; y 
no presentándose proposición admisible para este nuevo 
rem a te ,  se hará  el servicio por cuenta de la Administra
c ió n ,  bajo la responsabilidad del p r im e r  rematante  que 
se ha rá  efectiva por los medios que espresa la condición 
anterior .

12. Los gastos del expediente de subasta serán de 
cuenta del rem atante, el cual habrá de abonar también 
los honorarios de formación del presupuesto, importan
tes estos la cantidad de 20 r s . , entendiéndose que dicho 
rematante renuncia desde luego para el objeto é inciden
tes de este servicio , todos los fueros y privilegios par
ticulares , y  los de extranjería caso de tenerlos.

13. El precio del remate  le será satisfecho de una so
la vez, prévia  la necesaria consignación de fondos, des
pués que entregue todos los l ibros é impresos que  de
b e rán  recibirse  en esta Adminis tración en el plazo que 
media desde el 15 de Diciembre al 15 de Enero siguien
te, á cuyo objeto las referidas impresiones y libros de
berán  principiarse  á los nueve dias siguientes del en 
que se com unique  al rematante la aprobación superior.

Modelo de proposición.

D    vecino de esta c iudad ,  enterado del.pliego
de condiciones y  demás circunstancias q ue  se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las impresio
nes y libros para el servicio de administración y recau 
dación de los derechos de consum os de esta ca pital en 
el año próximo de 1861 , anunciada en el Boletín oficial
de esta provincia del d i a . .  . . .  d e    del corriente
año, n ú m .............. , se obliga á ejecutar  dichas obras por
su cuenta y riesgo, con sujeción al pliego de condicio
nes,  y por  la cantidad de tantos mil reales vellón (en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Granada 19 de Setiembre de 1860.=Manucl Preciado
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Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia,  y en virtud dé la s  leyes de 1. de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para su c u m 
plimiento, se sacan á pública subasta  , en el dia y hora 
que  se d i rá ,  las fincas siguientes:

Subasta en quiebra de D. Juan Sola/.

No habiendo satisfecho D. Juan Solaz el-importe del 
primer plazo de 20.100 rs. en que remató en 14 de No
viem bre  de 1859, y 1er fué adjudicada por la Jun ta  su 
perior ven 21 de Diciembre del mismo año de la finca 
n ú m e io  535 2.° del inventario  de propios,  ha sido decla
rada en qu iebra  y señalado nuevo remate para la min
ina el dia 27 de Setiembre p róx im o,  de doce á una de la 
la rde ,  en las Casas consistoriales de esta corte , ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad y Escribano D. José Ruano, bajo la responsabilidad 
del expresado I). Juan Solaz, al pago de la diferencia que
resulte en tre  esta y la anterior  subasta.

BIENES,DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE TORRELACUNA.

P radeña  del Rincón.

I m e n o r  c u a n t í a .

¡ Número 535 segundo del inventario .—Un molino h a 
rinero  en  las afueras del mismo pueblo y de igual p ro 
cedencia ; se halla sobre el rio Horcajuelo , y ocupa una  
superficie de 1.120 p i é s , ó sean 83 metros, 95:2 m il ím e
tros-  consta de una sola pieza , en la que esla colocada 
la piedra de moler con los útiles n ecesa r io s ; es movida 
p o r l a  fuerza del agua,  que  se precipita desde el cauce 
ñor una  canal de madera sobre un rodete sencil lo; solo 
puede  moler la temporada de invierno por carecer del 
agua necesaria el resto del ano. La consli uccion del edi

ficio, cauce y presa es de piedra tosca guarnecidas de cal 
las paredes del primero , cubierto de madera  poblada de 
tabla y teja, con una  puerta  con su  l lave, todo en me
diano estado: ha sido capitalizado, por la renta de 160 
reales que le han graduado ios peritos, en 2.880 rs. y 
tasado en 5.500 r s . , tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Juan Solaz.
No habiendo satisfecho D. Juan Solaz el importe del 

primer plazo de 5.000 rs. en que  remató.en 10 de Febre
ro del corriente año y le fué adjudicada por la jun ta  su 
per io r  en 15 de Marzo último, de lá finca núm. 1.253 de 
propios , ha sido declarado en quiebra, y señalado nuevo 
remate para la misma, el dia 27 dé,Setiembre próximo, 
ante  el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad y Escribano D. José Ruano, bajo la respon
sabilidad del expresado D. Juan Solaz, al pago de la d i 
ferencia que resulte  entre esta y la anterior subasta.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Propios. — Rusticas.

Moralzarzal.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.253 del inventario.— Una suerte  de labor 
titulada de San Antonio ó Poyal , en el punto de este 
nombre,  término de dicho pubblo,  procedente de sus 
propios, a rrendada a Rafael González, de tercera clase. 
Linda N. la Solana, M. Cañas Coloradas, L. Poyal, y P. 
portillo de la m in a ;  su cabida es de 6 fanegas: tasada 
en 3.000 rs. y capitalizada por la renta de 220 rs. que 
la han graduado los peritos, por hoja y vez, en 4.950 rs., 
tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Francisco Monloya.

No habiendo salisfecho D. Francisco Monloya el im
porte del p rimer plazo de las fincas núm eros  322 y 323 
del inventario  de Beneficencia, las cuales remató en 30 
de Noviembre de 1859, y le fueron adjudicadas por la 
Junta superior en 31 de Diciembre del mismo año, ha s i 
do declarado en quiebra y señalado nuevo remate para 
la misma el dia 27 de Setiembre próximo, ante el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad y Es
cribano D. José Ruano ,  bajo la responsabilidad del ex
presado D. Francisco Montova al pago de la diferencia 
que  resulte  en tre  esta y la anterior subasta.

' BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.

Arganda. .

MENOR CUANTÍA.

Núm. 322 del inventario.—Una tierra titulada la Si
ma del Valle, al sitio del mismo nombre, término de d i 
cho pueblo, procedente de Beneficencia, la cual es d e .se 
gunda clase, que lleva en arrendamiento Deogracias Mi
lano; su  cabida una fanega 10 celemines, equivalentes á 
62 áreas, 73 milésimas. Linda N. herederos de Francisco 
Milano, M. Pablo Riaza, L. .camino de Morata, P. terrenos 
concejiles: ha sido tasada en 2.500 rs. , y capitalizada 
por la renta  de 125 r s . , que la han graduado los peri
tos, en 2.812 rs. 50 cénts., tipo para  la subasta.

Núm. 323 del inventario. — Una tierra titulada del 
Sepulcro, al sitio del mismo nom bre,  término de dicho 
pueblo, procedente de Beneficencia, la cual es de segun
da clase, que  lleva en arrendamiento Francisco Milano; 
su cabida una fanega 11 celemines, equivalentes á 65 
áreas y 58 milésimas. Linda N. Antonio R inconada, M. 
Manuel Criado, L. Luis Riaza, P. Blas Fernandez : ha sido 
tasada en 2.100 r s . , y capitalizada por la renta  de 105 
reales, que la han graduado los peritos, en 2.362,50, ti
po para la subasta.

Madrid 27 de Agosto de 1860.=E1 Comisionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes nacionales,  Luis Galbo.

PROVINCIA DE GERONA.

Anuncio en quiebra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil do esta p ro 

vincia, y en v i r tud  de las leyes de !.° de Mayo do 1855 
y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para su c u m p l i 
m ien to ,  se sacan á pública subasta en el dia y hora que  
se dirán las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Setiembre de 1860 á las 
doce de su m añana, ante el Sr. Juez de primera instan
cia y Esciiba.no mencionados.

BIENES DEL ESTA DO.

Rusticas.
M A Y O R  CU A N T I A .

Núm. 5 del in v en ta r io .— Una extensión de terreno 
situado alrededor del glasis del castillo de San Fernando 
lie Figueras , cuya división en 12 suertes fué aprobada 
por la Dirección general.

La primera suerte  , cpie consiste en una pieza de tier
ra de 30 vesanas campa de tercera calidad, equivalentes 
á 636 á rea s ,  23 centiáreas , que llevan en arriendo Ma
teo Costa, Mariano Alegrct y otros, linda al O. con ter
renos exteriores , al M. parle con los mismos y parte con 
carretera del castil lo, á P. con la misma carretera y á 
Cierzo parte  con la segunda suerte ya enajenada y parte 
con terrenos exteriores.  Produce en ren ta  750 rs. ; está 
capitalizada en 16.875 rs. y tasada en 30.000 r s . , por cu
ya cantidad se sacó á subasta en 14 de Noviembre últi
m o ,  y fue rematada en Madrid á favor de D. José Rodrí
guez en la cantidad de 40.000 r s . , por la que se le adju
dicó por la Junta  superior de Ventas; y no habiendo he
cho el pago del primer plazo , se saca nuevam ente  á s u 
basta por la ya expresada cantidad, bajo la responsabi
lidad del mismo Rodríguez.

Tercera suerte. Otra pieza de tierra campa de terce
ra cal idad, de 27 vesanas, ó sean 590 á rea s ,  61 cenliá- 
reas ,  que llevan en arriendo José Puig, Jaime Asparé y 
otros. Linda* al O. parte  con terrenos exteriores y parte  
con la segunda suerte,  al M. parle con el glásis y  parte 
con la quiu ta  su e r te ,  á P. con la quin ta  y cuarta  s u e r 
tes y coii terrenos exteriores, y á Cierzo con dichos ter
renos y la cuarta suerte.  Produce en renta 650 r s . ; está 
capitalizada en 14.625 rs. y tasada en 27.000 r s . , por 
cuya cantidad se sacó á subasta en 14 de Noviembre ú l 
timo, y fué rematada en Madrid á favor de D. Juan So
laz en la cantidad de 28.000 rs., por la q ue  le fué adjudi
cada por la Junta  superior de Ventas; y no habiendo 
verificado el pago del importe del primor plazo, se saca 
nuevamente  á subasta por la misma cantidad , bajo la 
responsabilidad del expresado Solaz.

Novena suerte.  Otra pieza de tierra campa de segun
da clase, de extensión 37 y media vesanas,  ó sean 820 
áreas 28 c e n t iá re a s , que cultivan D. Juan de Falgás, Don 
Benito Campos y otros. Linda al O. parte con el glásis v 
parte con la suerte  décima, al M. parte  con la misma y 
parte con terrenos exteriores, y á Cierzo p a r te  con la 
suerte  octava y parte  con el glásis. Produce en renta 
1.205 rs.; está capitalizada en 27.112 rs. con 50 cén ts . , y 
tasada en 56.250 rs. ,  por cuya cantidad se sacó á subas
ta en 14 de Noviembre del año pasado, y fué rematada 
en Madrid á favor de D. Francisco Montoya en la de 63.100 
reales ,  por la cual le fué adjudicada por la Ju n ta  supe
rior de Ventas; y  no habiendo verificado el pago del im
porte del p r im er  plazo, se saca nuevamente á subasta 
por la expresada cantidad , y bajo la responsabilidad del 
mismo.

Suerte undécima. Otra pieza de tierra campa, de s e 
gunda clase, de cabida 33 vesanas, equivalentes á 765 
áreas 60 centiáreas,  que lleva en arriendo Francisco Co- 
ni 11 y otros. Linda al O.,  parte con el glásis,  parle con 
la suerte  duodécima y parte con terrenos exteriores,  al 
M. con los mismos terrenos y suerte  décim a, y á Cierzo 
con el glásis. Produce en renta 1.122 r s . ; está capitali
zada en 25.215, y tasada en 52 500 r s . , por cuya canti
dad se subastó en Madrid el dia 14 de Noviembre de 
1859, y fué rematada á favor de D. Juan Morales por 
60.000 "rs.,  y se le adjudicó por la Junta superior de 
Ventas; másVio habiendo verificado el pago del primer 
plazo, se saca á nueva subasta por la misma cantidad, 
bajo la responsabilidad de dicho Morales.

Suerte  duodécima. Otra pieza de tierra campa de ter
cera calidad , de 23 vesanas, equivalentes á 481 áreas 23 
centiáreas ,  que cult ivan Antonio Barc-eló, Isidro Mongi- 
nell y otros. Linda al O. parte  con carretera del castillo 
y parte  con terrenos exteriores,  al M. con terrenos ex
teriores , á P. con los mismos terrenos , parte  con la 
suerte  undécima y parle  con el glásis , y á Cierzo parle  
con la carretera del caldillo y parte con el glásis. Produce 
en renta  550 rs.; está capitalizada en 12.375 rs., y tasada 
en 22.000 rs., por cuya cantidad se sacó á subasta  en 14 
de Noviembre del año próximo pasado, y fué rematada 
en Madrid á favor de D. Pedro Ruiperez en la cantidad 
de 22.500 rs., por lo cual se le adjudicó por la jun ta  su 
perior de ventas;  pero no habiendo hecho el pago del 
p rimer plazo, se saca nuevamente á subasta por la m is
ma can tidad ,  y bajo la responsabilidad de dicho señor.

Gerona 14 de Agosto do, 1860.== El Comisionado inlc- 
i riño, Ignacio Pagés.
i

5 PROVINCIA DE BURGOS.
i \ Por disposición del Sr. Gobernador civil de esla pro- 
- i Vinciu y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 ;

11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que  se dirá,  
las fincas siguientes:

Remate para  el dia 27 de Setiembre de 1860 , y hora 
de las doce de su mañana a n te  el Sr. Juez de primera  
instanc ia  y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE BURGOS.

MAYOR CUANTÍA.

Números 1 183 rústico, 1.002 al 1.005 u rbano  del in
ventario.—Una tierra en Cardeñadijo , perteneciente á 
sus propios, comprendida en expediente de investigación 
núm ero  650 á Prado Redondo. O. camino de Burgos,
P. rio.

Otra á la Grita ó salida de Búrgos con 10 perales y 6 
m anzanos ,  S. cam ino, P. a r royo ,  qué las dos hacen 4 ' 
fanegas 6 celemines de primera  regadío y  3 fanegas de 
segunda, 01 hectáreas y 80 áreas.

Una casa sita á la calie de la Alameda, núm. 2 / 0 .  
calle ,  S. Manuel Búrgos, N. huer to  de Simón Mantilla, 
de 19 piés y medio de línea , 05,30 metros y 44 de fondo, 
12,26 m etros,  con un corral adyacente de 16 piés y me
dio de l ínea, 04,60 metros y 21 y medio de fondo, 06 me
tros y un pajar de adobe.

Una casa á la calle de la Alameda, núm. 3 , N. y P. 
calle, de 59 piés y medio de línea ,16,57 metros y 16 y 
medio de fondo, 04,60 metros en regu lar  estado.

Una casa-meson á la calle del S o l , núm . 34 , 0 .  ca
lleja sin sa l ida , S. calle del S o l , P. la de la Alameda , en 
mal estado, de 45 piés de línea; la fachada del S. 12,53 
m e tro s , la del P. 41,11,42 m etros,  y la «le O. 54,11,04 
metros,  con un corralillo á la entrada.

Una casa-matadero á la calle de San Miguel, núm. 5, 
O. Simón Mansilla y calle de San M a r t in , S. casa de Pe
dro Villanel,de. 44 piés d e l in e a ,  12,26 metros y 19 y 
medio de fondo , 05,30 metros , ep mediano estado , con 
u n  corral adyacente y un  cuarto para la venta de car
nes: calculado su producto en 1.637 rs , han  sido capita
lizadas en 36.832 rs. 50 cénts., y  lasadas en 37.350, tipo 
de la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en vir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum pli 
m iento ,  se saca á pública s u b a s t a , en el dia y ho ra  que 
se dirá  , la finca siguiente : *

Remate para el dia 27 de Setiembre de 1860, á las  
doce de la m añana, ante  el Sr. Juez de primera  instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE BURGOS.

Beneficencia.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Números 139 rústico 178 y 179 urbano  del inventa
rio.—Una suerte  de u na  huerta  y 51 tierras en la Nuez 
de Abajo pertenecientes al Hospital de Barrantes de Búr
gos , á la calle del A y u n tam ien to , Soterraba , Yega A rr i
ba ,  las Corbas y otros t é r m in o s ; surca por N. Clemente 
Miñón, O. Gaspar Campo , S. Román Vecino, P. calle, de 
8 fanegas 7 celemines de primera , 7 fanegas 4 celemines 
de segunda , y 8 fanegas 9 celemines de tercera , 4 hec
tá reas ,  76 á re a s ,  18 centiáreas.

Una casa á la calle de San Vicente, núm. 8 , N. otra 
de Antonio Miguel, que se halla empotrada en la que 
se vende y ocupa como de su pertenencia una  sección 
de la planta b a ja , O. y S. calles, de 73 piés y medio de 
l ínea ,  20,55 m etros,  y 15 y medio de fondo , 04,33 me
tros , en mal estado.

Otra casa en dicha calle núm. 10, S. calle, P. t ierra  
de D. Gabino López, N. otra de Carlos Temiño con un 
pequeño solar que la corresponde en este frente de 19 
piés de línea , 05,30 m etros,  y 32 de fondo, 08,95 m e 
tros ,  en mal estado: calculada su renta en 918 rs., han  
sido capitalizadas en 20.655 rs.' y lasadas en 22.545 r e a 
les, tipo de la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 /  No se admitirán posturas  que no cubran  el tipo de 
ía subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las expresa
das fincas lo pagará el mejor postor, á quien se ad jud i
carán, en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación , y los restantes con el intervalo do u n  año 
cada uno para que en nueve quede cubierto  todo su 
valor , según se previene en la ley de H de Julio de 1856.

3.a Según resulta  de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Adminis tración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas1 con carga alguna pero si aparecie
se posteriormente se indemnizará al comprador en  los té r 
minos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta  del rematante.

5.a A la vez que en esta capital se celebrará otro r e 
mate en Madrid.

6 /  Los bienes anteriores son de corporaciones civiles.
Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 

los q ue  qu ieran  in teresarse en la adquisición de las 
referidas tincas.

Búrgos 2 de Agosto de 1860.=E1 Comisionado, Dioni
s i o  Martin.     *

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OB SERVACIONES METEO RO LÓ GICAS DE L DIA 21 DE SET IEMBRE 

DE 1860.

Barómet ro  Tempera-! Tempera-  . .
r educ idoáO0 tu ra  en.  t u r a e n g r a -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS. Y m il ím c -  grados dos cen tí -  dcl  v¡enl0. CIELO, 
t ro s .  Reaumur.  gr ados .

6 m .  . 711,17 8°,5 10°,6 E. N. E.. Despejado
9 m , . 712,08 12°,5 15°,6 N. N. E. Idem.

12 m . .  711,46 18°,0 22°,5 N . E . . . . I d e m .
3 t . .  710,45 19°,5 24*,4 O. S. O. Idem.
6 1 . . .  710,37 18°,2 22°,7 N .N .O .I ld em .
9 n. . .  710,73 14°,9 18°,6 N. E . . . .  ¡Idem., i

Tem peratura  m á 
xima del d i a . . . .  22°,5 28°,1

Tem pera tura  m á 
xima al sol  32°,6 40°,7

Tem pera tura  m í-¡
. n im a  del d i a . . .  | 8o, 1 10°,1

Evaporación en las 24 h s . . 3,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . .  . » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TEL EGR ÁFICO .

Observación meteorológica dcl dia 20 de Setiembre de 186(/ 

Barómetro
en milíme- T c m p era tu -  Dirección 

Hora .  iros á 0o y ra  en grados del Est ado  del cielo 
, al nivel  del centígrados.  viento.  y de la mar. ,  

mar.

7 de la m . . .  765,2 15,3 N. O___  Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEA S TE L E G R Á F ICA S  DE F R ANC IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
. el 16 de Setiembre de 1860 á las siete de la mañana.

Baróme- Temncra-
t r o r e d u -  tura en Dirección ESTADO 

i c\c * i i r a  cido á 0° g r  a d  o s  del
L O C A L 1 D A  . y al nivel  centtgra- viento.  DEL CIELO,

del mar.  dos.

D u n q u e rq u e   765,2. 12°,6. ( ) . . . « .  Cubierto.
P a r í s . . . . ............... 759,0. 12°,0. S. S. O. Idem.
Bayona.....................  763,6. 14°, 1. S. S. E. Idem.
Ly o n ........................  763,4. 14°,9. N Despejado.
Madrid/. *...............  760,1. I4 ° ,1 .N  Alguna nube.
San F e rn a n d o . . .  . 760,5. 16°,4. E .N. E. Cubierto.
Bruselas...................  754,-8. 42o,4. S. O . . .  Idem.
Viena........................ 754,4. 17°,5. O. S.O. Idem.
T u r ín.......... .
Lisboa...............
Roma.......................
Florencia................
San Petersburgo.
Constan tinop la . . .
Slockolmo..............
Copenhague  749,5. 13°,7. N.N.O. Lluvia.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia por la Intentepr- 
cion de Arbitrios m un ic ip a les, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY. _

2.326 Y% fanegas de trigo.
841 arrobas de harina de id.

1.160 libras de pan cocido.
8.012 arrobas de carbón.

112 vacas, que componen 40.412 libras de peso. ,
543 carneros, que hacen 19.282 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MBHOR 
EN EL. DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 47 rs. arroba, y de (8  á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero/dé 18 á 20 cúártós fibra. 
ldem .de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 é 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar*- 

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 73 á 75 rs. arrobo, y de 22 á 24 cuartosjibra. 
Vino, de 32 á  40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos* de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de á 5% rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO, DB HOY;

Cebada, de 23 K á 25 y2 rs. fanega.
Algarroba á 29 rs. id.

Trigo vendido.

300 fanegas á.. 5 0 % rs. 35 fanegas á . .  4 9 i^
40.........*............ 50 Y¿ 30 ........................  50
90.......................  47 54 $ 0 ................................43
72......................... , 49 40.........    48

100.......................  48 3 0 ........................  47
3 0 . . . . .  . ..........  47 4 0 . . ....................  48
48.......................  46 $ 2 . . . ............ 46
3 4 . .  . ................. 50 y 2 6 0 . . . .......... .. 49
30.......................  45 35 ...................... .. 47
3 4 . . . . ; . . . . . .  46 2 6 . . . . ................ 4 8 %
53........................ 48 3 0 ...................... 48
25....................... 49 % 4 0 . ......................  .48
40......................  49 40 ......................... .4,7
35.................... 50 36 ..................... . 48 }4.
40....................... 48 40 ............. .........  46
42........... ........... 50 6 0 ........................  48
30.................. .. 46 y2 40____ / ............. 49

108......................  47 4 5 . . . . . . ...........  4 9 %
116___________ 48 30 ......................  46*4
55........... 49  '

Trigo vend id o . ..........  2.055 fanegas.
Quedan por vender. . 2.098.

Precio m áxim o   5 0 ^ .
Idem m ínim o       43.
Idem m edio   48,19.

N o t a . Trigo trechel, 80 fanegas á 56 rs.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Setiembre de 1860. == El Alcalde-Cor» 

regidor interino, Duque de Tama mes.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 21 de Setiembre de 1860 d las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 47- 
65 c . ; á plazo, 48-10 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 39-80; á 
plazo, 40-10 á fin próx. vol. *

Deuda amortizable de primera clase , no publica
do, 25-50 p.

Idem de segunda id., id ., 21.•
Idem del personal, publicado, 14-45.
Acciones de carreteras , emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual ,qio publicado -95 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ., id., 

92-50 p.
Acciones del Canal de Isabel 11, do á 1.000 r s , , 8 

por 100 anual / i d . ,  108 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro* 

earriles, id . , 92 p.
Acciones del Banco de España, id . , 199 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55.
París á 8 d ias-vista , 5 -2 5 .

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. (Díiño. Beneficio.

A lb a cete .... 5/8 . .  Lugo..............  1 . .  .
Alicante...  1/8 p. M á laga ....' . .  : 1/2
Alm ería. . . .  . .  1/4 Murcia. . , .  par.
A vila  1/4 p. . .. O rense _ 1 p.
B a d a jo z ... .  . .  3/8„p O v ie d o ... .  . .  ; 1/4 d.
Barcelona... . .  1/2 p. P aten cia ... . .  1 /4d;
Bilbao  . .  3/8 p. Pamplona., par. ;
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 cL
C á c e r e s . .. .  par d. , . .  Salamanca, par.
C ád iz .  . .  1/8 p. San Sebas-
C astellon ... . .  . .  t i a n . . . . /  . .  ,3/8
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . / .  1/2 p.
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago.. . ‘ 1/2 d.
Coruña  par. . .  Segó v ia .. . .■ par.
Cuenca.......................  . .  Sevilla. . . . .  par.
Gerona  . . . .  Soria  3/4 p.
Granada.. . .  par p. . .  Tarragona, par. > , .
Guadalajara. par. . .  Teruel.....................
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
H uesca. ................ . .  Valencia.. .  . .  1/8
J a é n . .   3 /8  p. . .  Valladolid . . .  - 1/2
León  1/4 . .  V ito r ia .... . .  1/4
Lérida.........................  . .  i Zamora  par d /
Logroño  1/2 . .  Zaragoza.. . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 21 de Setiembre de 1860.

„ , i 3 por 100....................  68,50.
tonda* franceses. . {  ̂ 1(l0.  ............... 95;60.

13 por 100 in terior., 46 5 /8 .
Españoles.................I Idem diferida----- . . . .  98 7 /8 .

(Am ortizable...................  221 /4 .-

Consolidados...........................................................  93 1/4 á  3/8.

Amberes 17 de Setiembre. — Interior, 46 3 /4 .— D ife 
rida , 38 3/8.

Amsterdam 15 de Setiembre.—Inter io r , 46 1 /8 .— Dife
rida, 39.

Francfort 15 de Setiembre. — Interior, 46 3 /8 . - -D ife *  
rida, 38 1/2.

Londres 15 de Setiembre.— Interior, 47 1/4.— Diferida» 
39 1/2. ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secrclaría general.= dPor e ■ 
presente y en virtud de providencia de la Sala extraordinaria 
de este Tribunal, y fecha 23 de Agosto próximo pasado, se  cita;'_ 
llama y emplaza á D. José María Olózaga, Administrador dbe Cór
reos que fué de Benavente en 1856, á fin de que déntno de 
preciso término dé 30 dias, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presente por sí ó ppi 
medio de encargado en esta Secretaría general á recogerly  Con
testar un pliego de descubierto que ha nacido del expediente de^ 
la cuenta de rentas publicas por ramos especiales de la. p rovincia  
de Zamora correspondiente ai cuarto trimestre del referido-año; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará  e l  perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1SG0.=J. M. Ossorno. *-1



l£Seí¿tfeñ6iát==En la ViHáJy corte do M adrid, á i 4 do Setiembre « 
•de 486$: vistos tos autos remitidos en virtud de apelación por 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
seguidos en tre  partes, de la una el Procurador D. Ignacio Sail- 
tiago y Sánchez, en nombre de D. A lejandro Vidal, y de fa 
otra D. Nicolás Mellado, y boy los estrados del Tribunal por ¿i 
a o  p'résentacion, sobre pago de maravedís procedentes^de una 
escritura de obligación, en cuyos autos ha sido Ministro Ponente 
<e\ Sr. Conde de Valdeprados: <

Resultando que D. . Alejandro Vidal en 10 de Junio de 1859 
acudió al Juzgado de primera instancia del distrito de la Aur  
Ciencia solicitando que se despachara ejecución contra los b ie- 
«ee de D. Nicolás Mellado por la cantidad de 6.181 rs. y \á(s 
costas:

frei^ultaiido que con esta demanda acompañó la escritura de 
12 de Diciembre del año de 1857, eñ la que consta que Mellado 
se obligó á satisfacer á Vidal 8.400 rs. que le debia Doña Juana 
Martines 'del arrendamiento de la casa núm. 18 de la calle de 
la Estrella que aquel administraba, debiendo entregarle 1.000 rea- 
je^ mensuales hasta solventar la d e u d a :

^ Resultando que despachada la ejecución en 11 de Junio del 
año-pasado, después de varias diligencias se opuso á ella Mella
do exponiendo que Vidal no tenia personalidad como adminis
trador é e  la casa, y que estaba compensado eb crédito, cuyos 
«extremos se propuso probar con el recibo que acompañó firm a— 
do por V id a l, y  con el contrato de arrendam iento también sus
crito  por é s te , extendidos ambos á favor de Doña Juana Martí
n e z , y  reconocidas judicialmente por V idal, que en ellos se Ha* 
^  administrador de la casa .

Resultando que recibidos los autos á p ru eb a , se practicó la 
m P . se N  indicado; y  por parte de Vidal, para acreditar su 

, personalidad, se presentó una carta escrita por D. Narciso He-  
redia, que no fué reconocida entónces por e s te , por ignorarse 
suqpkradero:

Resultando que en 1,3 de Octubre de dicho año de 59 el Juz
gado sentenció de rem ate mandando seguir la ejecución adelante 
p o r  la cantidad de 6.118 rs. y las costas, de cuya providencia 
¿apeló Mellado, y vinieron lps autos á esta Superioridad;

Resultando que en esta instancia ha reconocido D. Narciso I-Ie- 
redia la carta presentada por Vidal, añadiendo que este se en
contraba-con la* facultad de reclamar de Mellado el ¿rédito que 
contra este resultaba en las cuentas de la administración de la 
casa de la calle de la Estrella:

Considerando que Mellado en la escritura de 12 de Diciem
bre de 1857, no solo reconoció que Doña Juana M artínez, como 
inquilina del cuarto segundo de la citada casa, adeudaba á Vi
dal por los arrendamientos de la misma la cantidad de 8.400 
reales, sino que terminantemente en este instrumento público se 
obligó á pagarlos lisa y llanamente sin contienda ni pleito al
guno:

Considerando que en esta misma escritura Mellado recono
ció que debia pagar la suma expresada á Vidal como adminis
trador de la casa, sin relación ninguna con el propietario;

Considerando que el derecho de este para exigírsela se funda 
además en la c&rta de D. Narciso Heredia, fólio 1.° de la pieza 
de prueba d£  Mellado, reconocida judicialmente, de la que re 
sulta que. este nó abonó á Mellado la expresada partida en la 
data do su cuenta de administración, haciéndola así suya , y por. 
Jé n)»;smo justificando su personalidad:

Considerando que, según derecho, para que pueda compen
sarse una santidad con otra es necesario que sea líquida y que 
se-hayan cumplido sus condiciones, en cuyo caso no se hallan 
las alegadas por Mellado;

Considerando, por último, que el instrumento presentado por 
Vidal, conforme á lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento ci
vil , trac  aparejada ejecución. Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley 1.a, tít. 1 .°, lib. 10 de la Novísima Recopilación, y el ar
ticulo 941, caso primero de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil- •

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
cas la sentencia apelada proveída por el Juez de primera ins- 
lancta en 13 de Octubre del año anterior, por la que mandó se
guir la ejecución adelante por la cantidad de 6.118 r s . , con más 
las costas causadas y  que se causaren hasta su efectivo pago, 
haciendo trance y rem ate de los bienes embargados; y publi— 
quese^esta sentencia en la forma prevenida en el art, 1.191 de 
1a expresada ley.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  José M. Cá- 
ceres .=José María Herreros de Tejada.=El Conde de Valde
prados.—Manuel Romero Falcon.

Cuya sentencia fué publicada por el Sr. Conde de Valdepra
dos, Ministro ponente en los autos á que la misma se refiere, 
■estando celebrando audiencia pública la Sala tercera de esta 
Audiensia en 17 del corriente.

Y para que conste y se inserte en la Gacela de esta capital 
según se preyiene, yo el infrascrito [Escribano de Cámara de la 
misma extiendo la presente, que firmo en Madrid á 19 de Se
tiembre de 1860.=Por Real habilitación, José M. de Quintas.

4790

En yit tud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel Rio- 
bóo, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de prim era 
Instancia de esta capital y su distrito de la Universidad, se cita, 
llama y;emplaza por segunda vez á todas las religiosas y  se
glares de la. descendencia de Doña María de Cárdenas que se 
orean con derecho á la obtención y disfrute de un censo de 
26.000 rs. vn. de capital y réditos al 2 y medio por 100 , impuesto 
por Doña Ana Ramírez de Espinosa, mujer que fué de D. Diego 
dé Cárdenas ,ry que hoy gravita sobre la casa sita en esta ¿corte, 
Carrera del San Jerónimo", señalada con los números 39 moder
no , 4 antiguo de la manzana 268 , para que en el término de 20 
dias comparezcan en dicho Juzgado, y por la Escribanía de nú- 
- 1®r ? Dr. Dé Mariano García Sancha, á deducir las acciones 
de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les.parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20  de Setiembre de 1860.=Sancha. 4788

‘ ’ 4
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri

to' del Prado de esta corte, refrendada por D. Jerónimo Monte- 
sihbs, Escribano del número de la m ism a, se cita, llama y em
plaza á D. P edrd  J. Lazcano Tegui, cuyo paradero se ignora, pa
ra que se presente en ja .E scribanía del actuario, calle Mayor, 
74 y 76, principal, de once á tres, á realizar el pago de la can
tidad de 6.240 rs. vn. que Je reclama D. Augusto W iar, sobre lo 
qué se ha despachado mandamiento de ejecución , con más las 
costas causadas y que se originen hasta el efectivo reintegro; cu
yas diligencias se han practicado en la forma establecida en el 
art. 955 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, ó á oponer excepción 
legítima en*el término de tercero d ia , á contar desde la publi
cación de esté anuncio; bajó apercibimiento dé que en otro caso 
le p a ra ta  el perjüício7 qúe haya lugar, y  se dará á los autos el 
curso que corresponda.

M adrid 21 dé Setiembre de 1 8 6 0 .= Jerónim o Montesinos.
4793

D. José Sabater, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad.

Cito, llamo y emplazo á Isaac Gal van Santos, de estado viu
d o , vecino que fué de esta ciudad , para que eñ el término de 30 
d ias, contados desde la inserción dé este edicto en la Gaceta de 
M ad rid , se presente en este Juzgado á contestar á los cargos 
que con tra  él resultan en la causa criminal pendiente sobre hur
to de -15 napoleones y un duro español, ejecutado en la casa de 
Manuel M oreno, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo 1¿  parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 17 de Setiembre de 1860.=José Saba- 
ter.==Poc mandado de S. S ., Justo Melón Sánchez. 4779

En Virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , J  uez togado de primera instancia del distrito del Norte de 
esta capital, refrendada del Escribano D. Valentín Baliester, Se 
cita, llama y  emplaza por segundo edicto y término de nueve 
dias á Flernardo Cuervo Rivera, natural del Coto de Labio, Con
cejo de; Salas, en Astúrias, soltero, lazarillo del. ciego Feliciano 
Martin, para  que se presente en la Secretaría de la Sala correc
cional de la  Audiencia territorial, á fin de que pueda tener efec
to la p ráctica de cierta diligencia en causa que contra el mismo 
sé sigue p i r  abandono de un niño. ' 4780

j ,

Licenciado D. Juan Agustín Rodríguez, Juez de paz é interi
no de prinñera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por eUpresente cito, llamo y  emplazo á Pedro González y  Ló
pez, n a tu ra l dé la Cañada del Provencio, soltero, de 18 años de 
edad, p a ra  que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta del Gobierno se presente 
en este  Juzgado ó en las cárceles de su partido, á responder, á 
los cargos q pe  le resultan en la causa que ante el Escribano re— 
frendatario  se le instruye por hurto de un crianzo á D. Luis 
Granados, vecino de Linares; apercibido que si lo hiciere será 
oído > ó en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado (m  Baeza á 15 de Setiembre de 1866 .= Juan '• Agustín 
RodrigtiezL=Por su mandado, Francisco dé A. Espadas. 4781

D. Jtf&quia María Feijóo y Taboada, Comendador de la Rea

y distinguida Orden española de Carlos 111, Juez de primera ina- 
tancia por S. M. en esta ciudad y partido de Betanzos.

Por el presente se cita, llama y emplaza a Miguel Vázquez y 
Rios, hijo de Cayetano y María, natural de la parroquia de San 
Pedro de Crendes, Ayuntamiento de Abegondo, en este partido 
judicial, para que dentro de 30 dias , á Contar desde la inserción 
de esté edicto en la Gaceía oficial de M adrid, se presente en la 
casa de audiencia de este Juzgado con el objeto de prestar decla
ración en la causa criminal que en el mismo se instruye sobre 
falsedad en la admisión del Vázquez al servicio militar como sus
tituto de Domingo Monzó, quinto por el Ayuntamiento de Ga- 
mariñas; apercibido de que trascurrido aquel término sin veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Betanzos 8 de Setiem bre de 1860.=-Joaquin María Feijóo;=  
De órden de S. S., Pedro Valciro Varela. 4732

juzgado de Guerra de Castilla la V ieja.=E n virtud de pro
videncia dictada en este dia en los autos de abintestato de Don 
José Pons, Brigadier que fué de infantería y  (jüe falleció en Vi
llar de Frades en 28 de julio último, se c ita , llama y emplaza á 
todoá los que se crean con derecho á los bienes lincables, para 
que en el término de 30 dias le deduzcan en este Juzgado por 
medio de Procurador del mismo autorizado competentemente; 
bajó apercibimiento que de no realizarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valladolid 18 de Setiembre de 1860.=José Martínez. 4783

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga 
do, Juez especial de Hacienda de esta villa, se cita á D. Luis 
Fábeira, á fin de que se presente ante el Escribano D. José de 
Salcedo en el término de tres dias á oir notificaciones de la pro
videncia recaída en el expediente de subasta de una casa calle de 
la Torre, en la villa de Vallecas, procedente del curato de la 
m ism a, por la que se le declara incurso en las disposiciones de 
los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856, y á en
tregar en el acto la cantidad de 1.000  rs. que se le impone por 
multa por no haber hecho el pago del primer plazo de dicho re 
m ate, ó presentarse en la cárcel del Saladero de esta villa á dis
posición de S. S. 4785

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias de Londres fecha 16, pu b licad as  
por la Correspondencia H a v a s , se hablaba en a q u e
lla capital de algunas m odificaciones en el personal 
del Cuerpo diplom ático. Parece que el R epresentan
te inglés en Rusia será reem plazado por M. B ucha-  
nan , P lenipotenciario de Inglaterra en E spaña, y este  
reem plazado en  Madrid por M. O tw ay , R epresentan
te en  Méjico, y que ántes de ahora ha desem peña
rlo fu n c io n e s  d i n l o m á t i e a s  e n  e s ta  c a n i ta l .

La com isión form ada con m otivo de la abolición  
de los derechos de navegación en el R hin , ha ce le 
brado en Colonia, según anuncia la Gaceta  de aqu e
lla ciudad con fecha 13, varias sesiones.

Según  inform es recibidos por dicha com isión, los 
Gobiernos de los Estados ribereños se hallan d iv id i
dos en  dos grupos,, uno de los cuales lo forman 
Holanda, Francia, Badén y Raviera, y  opinan por la 
abolición com pleta de los derechos, al paso que el 
otro, que lo constituyen Nassau, Ilesse y Prusia, desea  
sim nlem ente rebajar el im nuesto.

Escriben de Bregentz el 11 de Setiem bre a la 
Gaceta de Augsburgo  que los Oficiales retirados con 
licencia del ejército austríaco han recib ido orden de 
dirigirse á las diferentes guarniciones para entrar  
nuevam ente en el servicio activo.

Parece, según la Gaceta de C olunia , que las nego
ciaciones seguidas entre Rusia v Austria han adq u i
rido m ás favorable a sp ec to , habiéndose puesto de 
acuerdo ám bas Potencias acerca del prim er punto, á 
saber: que Austria 110 opondrá obstáculo á la rev i
sión del tratado de '1866, y que Rusia no em pren de
rá en O riente nada que sea contrario á los intereses 
de Austria.

El D ia r io  de Constantinopla  publica el siguiente  
despacho oficial dirigido desde Damasco á S. A . A a lí-  
Bajá por Fuad-B ajá, P lenipotenciario del Sultán en 
Siria:

((Damasco 13 Sefer 1 2 7 7 .— De los 167 ind ividuos 
sentenciados á m uerte por haber tom ado parte ac
tiva. en  los acontecim ientos de esta ciudad, 56 han  
sido públicam ente colgados hoy lunes en  las calles 
de la m ism a, y  111 fusilados en  la plaza pública de  
Damasco. Las sentencias se han ejecutado así pú bli
cam ente, sin  que se haya turbado la tranquilidad, 
m erced á la presencia de las fuerzas m ilitares.

Entre los culpables que m erecieron la pena capi
tal habia algunos de familias notables del país; to
dos fueron castigados sin d istinción.

A m edida qu e los procedim ientos jud iciales res
pecto de los dem ás reos se term inen y  aparezcan  
probados sus crím enes, se les aplicarán p ú b licam ente  
las penas. Los que incurran en las de trabajos forza
dos ó prisión  en  las fortalezas, serán  em barcados en 
Beyrouth y  enviados á Constantinopla.

El M uchir y  los Oficiales culpables se hallan s o 
m etidos al fallo del Consejo m ilitar establecido al 
efecto. No siendo de tem er que ocurra obstáculo a l
guno para el arresto de los notables del país que a p a 
recen com plicados en  estos acontecim ientos, serán  
presos mañana.))

CRONICA EXTRANJERA.

El Times da cu en ta  de  los en say o s  prac t icados  po r  el 
p ro fe so r  W a y  de u n a  n u e v a  luz e léc tr ica  m á s  b r i l lan te  
q u e  las conoc idas  has ta  hoy,  p u d ie n d o  c o m p a ra r s e  p o r  
s u  clar idad  y  e sp lendor  á la del  sol. v

El e x p e r im e n to  se ver ificó el dia 7 del  m e s  ú l t im o  en  
u n  y a c h t  q u e  salió  de P o r t s m o u th ,  d i r ig ién d o se  p r im e ro  
á Cowes y desde allí á O s b o r n e - h o u s e , residencia  de la 
R eina V ictoria  en  la isla de W ig l i t :  el aparato ,  s u s p e n d i 
do del m as te le ro  de p r o a ,  p royec taba  u n a  luz tan  viva, 
p u r a  y  b r i l lan te ,  q u e  todas las d em ás  de la c iu d ad  y  de 
los n u m e ro s o s  yachls se  asem e jaban  á m a n c h a s  rojizas 
s o b r e  fondo negro .  E ra  de u n a  in te n s id a d  ta l ,  q u e  o f e n 
día á la vista, á pesar  de q u e  el ta m a ñ o  del  foco ,  m i r a 
do á t ravés  de u n  v id r io  de co lo r ,  110 e ra  m a y o r  q u e  el 
de  una  m o n ed a  pequeña.

P ro d ú c e s e  esta luz  p o r  la acción  de u n a  b a te r ía  e léc 
tr ica  so b re  u n a  co lu m n a  de m e rc u r io  en  m ovim ien to .  El 
m e rc u r io  sale de un  p eq u e ñ o  globo de c r i s t a l ,  como u n a  
n a r a n j a ,  p o r  u n  agu je ro  t a n  ins ign if ican te  c o m o -e l  que  
p u ed e  h ace r s e  con la p u n ta  de u n a  agu ja  fina. Este h i lo  
de m e rc u r io  cae en  un  p e q u e ñ o  rec ip iente ,  q u e  l l e n á n 
dose se desborda  para  c a e r  en  o tro  inferior ,  q u e  lo reco 
ge p a ra  s e rv i r  ind e f in id a m e n te  devo lv iéndo lo  al r e c ip ie n 
te su p e r io r .  En el m o m e n to  e n  q u e  los hilos de  la b a t e 
r ía  se p o n e n  en  co n tac to  con  el hi lo  del m e r c u r io  se 
p ro d u c e  la lu z ,  cesando  e n  el m om en to  q u e  el con tac to  
se i n t e r ru m p e .

E s de a d m i r a r  sob re  todo q u e  bajo la in f luenc ia  de 
tan  v iva  luz, y  á p esa r  de la f in u ra  del h i lo  del m ercu r io ,  
no  se  ver i f ica  ev ap o r iz a c io n  a lguna.

  Mucho t iem po h ace  q u e  v ie n e  ag i tándose  la c u e s 
t ión  del a l u m b r a d o  de los t r e n e s  en  los cam inos  de h i e r -  

. r o ,  s iendo  uno  de  los m á s  fel ices e n s a y o s  el  verificado 
hace  dos años  e n  el  ca m in o  de h ie r ro  del Este (F ran c ia )  
p o r  M. I lu g o n ,  D irec to r  del  gas p o r tá t i l  e n  Par ís .  A c tu a l 
m e n te  se ha  ap l icado  e n  In g la te r ra  la in v e n c ió n  en  el 
r a i lw a y  E a s t -L a n c a s h i r e ;  y  el e x p e r im e n to  , s e g ú n  ase
g u ra  la p r e n s a  ing lesa ,  se  ha v isto  co ro n ad o  del éxito  
m á s  l isongero .  Como es fácil ca lcu la r  , el p ro c e d im ie n to  
cons is te  en  u n  g asó m etro  es tablecido  e n  el t e n d e r ,  y tu 
bos f lexibles de  c a o u t - c h o u c  so b re  los ca rrua jes ,  q u e  a l i 
m e n ta n  de gas á los m e c h e ro s  colocados en  el in te r io r  
de  los wagones .

  La Gacela m ercantil de S a n  F ranc isco  de Califo rn ia
p u b l ica  los es tados de la .T esorer ía  de aquella  c iudad  d u 

r a n te  el p r im e r  t r im es tre  de 1860. En ellos aparece  que  
el metálico rec ib ido  de la s  m in as  del N orte  del Estado 
en  d icho  per íodo  ascendió  á 8.144.865 pesos fuertes  , y 
el de las m inas  del Sud  á 2.688.364 pesos fu e r te s :  to
tal 10.833.229 pesos fuertes. La expor tac ión  de m etálico  
en  el mismo t iem po ascendió á 10.122.229 pesos fuertes .  
El ingreso  d u r a n t e  el p r im er  t r im es t re  de  1859 fue  de 
9.617.738 , d ando  por  consigu ien te  e n  este año u n  a u m e n 
to de 1.215.49 i pesos fuertes;

~ —  En el Congreso in ternacional  de Estadística celebra
do e n  L ondres  á pr inc ip ios  del mes ú lt im o p r e s e n ta ro n  
los delegados de  la Australia u n a  m em o r ia  m u y  cur iosa  
r e la t iva  á las can t id ad es  de oro ex p o r ta d a s  de la A u s t r a 
lia y  de la N u e v a  Zelanda desde el an o  de 1 85 lj en  q u e  
tuvo  efecto el descu b rim ien to  de los pr im eros  filones a u 
r íferos , hasta  fines de 1859.

Han e xpor tado  en  el cu rso  d e  los ocho años  m e n c io 
nados:  la N u ev a  Gales ciél S u r  181.340.400 f rancos  en  
oro en  polvo y en  b a r r a s ;  la prov incia  de Vit toria  , que 
posee  los m ás  r icos t e r r e n o s , 2.345,255.300 f ra n c o s ;  la 
A u s tra l ia  del S u r  4.000.000; la T ras m an ia  p ro p ia m e n te  
d i c h a ,  m u ch o  m e n o s  favorecida q u e  \as o t r a s  com arcas  
de la A u s tra l ia  has ta  h o y  ex p lo radas ,  500.000 f rancos  ; la 
N u ev a  Z e la n d a ,  desde 1857 solam ente ,  3.500.000 f r a n 
cos. El total g e n e ra l  de expor tac ión  de  laii p rec iosa  m a 
ter ia  es de 2.534.295.700 f ra n c o s ,  lo que da po r  t é rm in o  
medio e n  cada  u n o  de  los ocho años  3 6.000.000 p ró x i 
m am ente .

S eg ú n  esta  m em or ia ,  debe  reconocerse hoy  q u e  la 
m a y o r  p a r le  del sue lo  de la A us tra l ia  ^ p í a m e n t e  tal, 
de la T asm an ia  y  de la N ueva Zelanda es a u r í f e r o ,  d e s 
c u b r ié n d o se  todos los d ias  fi lones e n  ex trem o a b u n 
dantes .

No son los in form es que  esta m em o r ia  con t iene  acer-. 
ca de la p roducc ión  del oro  los ún icos que  l lam an  la 
a tenc ión  de los econom is ta s  y  e s tad is tas ;  l lám anla  tam 
b ién  , y  en  alto g rado  , los datos q u e  su m in i s t r a  y  los 
h echos  q u e  d e s c u b re  bajo el p u n to  de v ista de la h u m a 
n id a d ,  y q u e  p r u e b a n  u n a  vez m á s  q u e  en  el país del  
oro  no es lodo fel ic idad.....

La pob lac ión  colonial se elevaba á ú l t im os de 1S58 á
i.  100.000 a lm as.  Solo la p rov inc ia  de Vittoria es taba  h a 
b itada p o r  504.000, s ie ndo  igua lm en te  m u y  g ra n d e  e n  
p ro p o rc ió n  el n ú m e ro  de  las personas  q u e  se  ded ican  á 
la e x p lo tac ión  del  oro á causa  de  la r iq u e z a  de  las m i 
nas  q u e  e l  te r re n o  con tiene .  La falta de m u je re s  q u e  se  
n o ta b a  de d ia  e n  dia llegó á s e r  m u c h o  m a y o r  luego 
q u e  el o ro  aparec ió :  en  1858 h ab ia  en  la p rov inc ia  c i ta 
da 60 m uje re s  para  100 ho m b res .  La pob lac ió n  indígena  
d i s m in u y e  rá p id a m e n te  e n  p resenc ia  de  ,1a colonización  
e u ro p e a  , y m u c h o  mas en la A ustra l ia  qu e  en  la Nueva 
Zelanda. E n  la Austral ia  del  S u r  hab ia  , se g ú n  el censo  
de 1855, 3.540 ind ígenas  en  los d iversos  d is t r i to s  e x p lo 
tados; p ero  es te  n ú m e r o  lia quedado  reduc ido  ya á la m i 
tad :  en  1857 c o n tá b a n s e  tan solo 1.768 en  la p rov inc ia  
de Vittoria. En la T asm an ia  la pob lac ió n  ind ígena  está á 
p u n to  de desapa rece r  por completo. La m u e r t e  se  ceba  e n 
c a rn izada  y p r e fe re n te m e n te  en  la in fa n c ia ,  f ig u ran d o  
en  los registros de defunc iones  los n iños en una  p ro p o r 
c ión de 69,28 por  100: la mortandad  es m as cons id e rab le  
en la es tación ca lu rosa  q u e  en  la fría . 1

E n  las dos colonias m ás a n t i g u a s ,  la Mueva Gales del  
S u r  y la T asm an ia  , los asilos de d em en tes  r e c ib e n  cada  
a ñ o  m a y o r  n ú w e r o  de pens ion is tas ;  lo que es deb id o  sin 
d u d a ,  a ñ a d e  la m e m o r ia ,  á la presenc ia  de los ú l t im os 
e lem en tos  del convicl system . En la p r im e ra  de estas co lo 
nias ,  en  o tro  t iem po  p e n i te n c ia r ia s ,  f igu raban  los d e 
m e n te s  en  la p ro p o rc ió n  de u n o  p o r  518; en  la s e g u n d a  
en la de u n o  po r  482 , m ie n t ra s  que  en  In g la te rra  la 
p ro p o rc ió n  es de uno p r  700 p ró x im a m e n te .

Los háb i to s  de u n a  vida de s a r re g la d a  e n v ía n  m u c h o s  
cr im ina le s ,  ya á las pr is iones ,  ya á la m u e r t e ,  ya á ios 
e s tab lec im ien tos  de d em en tes .  E n  la r ica p rov inc ia  de 
V it toria  la p roporc ión  de los d e l in cu en te s  fué en  1858 de 
u no  p o r  i . 000, lo que e s l á e n  con trad icc ión  con el parecer  
gen e ra l  de q u e  la so b re e x  .-ilación e n t re  los m in e ro s  y el 
c o n s id e rab le  co n su m o  de licores esp i r i tu o so s  en  un  cli
ma poco sano  favorecen  de un modo n o tab le  la e n a j e n a 
c ión m en ta l .  En 1857 la p roporc ión  fué todavía m e n o r  
que  cu  1858. El asilo  de dem en tes  de la Australia  de! S u r  
rec ib ió  39 c r im in a le s  en 1857, y 40 en  1858 de u n a  pobla
ción de l l O á  1 I 8.000 habitantes .

Los cr ím enes ' son m u y  frecuen tes  en todas aquellas 
co lo n ia s :  r econoeensc  como causms* pr inc ipa les ,  ya los 
r es ídnos  del sis tema de deportac ión ,  ya el excesivo abuso  
de los licores alcohólicos p roduc ido  por un cl ima a rd i e n 
te. No o bs ta n te  es de n o ta r  ([¡¡o en i;¡ p rov inc ia  do Vil lo
ría de a lg u n o s  amos á esta p u l e  t iendo c o n s id e ra b le 
m ente  á d i s m in u i r  el i iúuuoo  de c r im in a le s ,  ya en  las 
m inas  en q u e  r i  o rden  se ha establecido poco á p o c o ,  ya 
en  los var ios con t íos de población .

  De la halla  m enuda aglom erada .— El c o n s u m o  del
carbón  g rueso  a u m e n ta  de dia en dia po r  el em pleo q u e  
de él se hace en ios horn i l los  de las locom otoras y de 
los b u q u e s  de  v a p o r ;  el del m e n u d o ,  por el c o n t ra r io ,  
d ism in u y e  en la m ism a p iv p u rc io n  po r  la sus t i tuc ión  del 
cok con el c a rb ó n  grueso .

P roduc iendo  los te r renos  h u l le ro s  en  genera l  m enos 
c a rb ó n  g rueso  que  m e n u d o ,  re su l ta  m u c h a s  veces u n  
exceden te  de esta ú l t im a calidad q u e  ocas iona  una v e r 
dadera  pérdida  p ú a  el ex p lo tad o r  y para  el país.

E fe c t iv a m e n te ,  el c a rb ó n  m e n u d o  no es suscep tib le  
de c o n s e rv a r s e ;  s i e m p re  ex o esto á u n a  c o m b u s t ió n  e s 
po n tá n e a  , llega á co nver t í .  •■ en  u n  v e rd a d e ro  peligro 
c u a n d o  se a b a n d o n a  en  el i n te r io r  de las m inas.

Sin  e m b a r g o ,  ¿ q u é  le falta al ca rb ó n  m e n u d o  p a r a v 
r e u n i r  todas las cualidades del g r u e s o ?  Un s im p le  mol
deo ,  bajo u n a  fuer te  c o m p re s ió n ,  d espués  de b ien  d e 
p u ra d o  y  lavado.

El c a rb ó n  m e n u d o  fu e r te m e n te  c o m p r i m i d o ,  y a u n  
s in  necesidad de ad ic ionar le  m ater ia  g lu t in o sa  , p u ed e  
reem plazar  con eco n o m ía  al g rueso  e n  u n a  m u l t i tu d  de 
usos indu s t r ia le s .  Su único  defecto cons is te  en  no o f r e 
cer  la su f ic ien te  solidez para su t ra spo r te  á g r a n d e s  d i s 
tancias en las q u e  tenga que  s u f r i r  var ios t rasbordes .

Pero  si se le c o m p r im e ,  a ñ ad ién d o le  u n  7 por  100 de 
b r e a ,  a d q u ie re  tal resis tencia  d esp u és  de h a b e r  r e c o r 
r ido  g ra n d e s  espacios,  q u e  110 p ierdo m ás  q u e  tres  m i 
lés im as de su  peso.

La n ieve y el agua n in g u n a  acción e je rcen  so b re  él,  
y p u e d e .p e r m a n e c e r  apilado d u r a n te  m u c h o s  añ o s  á la 
in tem p er ie  sin s u f r i r  de ter io ro .

Estos c a rb o n e s  ag lom erados  t ienen  el m ism o uso  q u e  
los c a rb o n e s  g ruesos  en  las locom otoras  y b u q u e s  de 
v a p o r ,  y r eem plazan  al cok.

A lgunos in d u s t r ia le s  se h a n  ap rovechado  de la o b 
se rv ac ió n  s ig u ien te  :

La resis tencia  q u e  oponen  á la c o m p re s ió n  los g r a n o s  
de  u n a  mezcla con ten ida  en  1111 m olde  no  es solo deb i 
da á la cohes ión  ó am a lgam a  de los u n o s  so b re  los otros,  
s ino  espec ia lm en te  al f ro tam ien to  qu e  la m a te r ia  ejerce 
sobre  las paredes del molde.

T o m e m o s ,  por  e jem p lo ,  un  molde c i l indrico  ab ier to  
po r  a m b o s  e x t r e m o s ,  al isado y p u l im e n ta d o ,  y de una  
longitud  in d e te rm in a d a .

S u p o n g a m o s  q u e  el molde se  l lene  de  u n a  m ezc la  
p u l v e r u l e n t a ,  y  qu e  un  émbolo  o b re  sob re  el c o n t e 
nido.

Llegará el caso en  q u e  la res is tenc ia  debida al frota-, 
m ie n to  se rá  igual  á la p re s ió n ,  y el esfuerzo  dejará  e n 
tonces  de t rasm itirse  á las capas s igu ien tes .

La ex p e r ie n c ia  d e m u e s t ra  q u e  es te  f ro tam ien to  crece  
m uy  rá p id a m e n te  e n  p e q u e ñ a s  p ro fu n d id ad es .

. En el caso de 1111 choque  ó una fuerza  v iv a ,  d ichos  
efectos l legan á se r  fenom enales ,  com o la exp losión  de 
u n  b a r re u o  c u y o  taco sea s im p lem en te  una carga  de 
a r e n a  s in  c o m p r i m i r ,  y  la exp los ión  de fas a r m a s  de 
fuego c u a n d o  el c a ñ ó n  está ox idado  in m e d ia ta m e n te  m ás  
a r r i b a  de la carga .

A pro v ech an d o  es ta observac ión ,  se  ha es tablec ido  en 
Gosselies, cerca  do G har le roy ,  en la fábrica de M. Fé
lix de H a in in ,  u n  sis tem a práctico  de ladri llos de c a r 
b ó n  c o m p r im id o ,  la cual  se  e n c u e n t r a  en p lena  ac t iv i
dad ,  y p rovee  d i a r i a m e n te  de s u s  productos  al comercio.

l i a re m o s  u n a  ligera desc r ip c ió n  del  aparato.
Los moldes son  u n o s  tubos  de h ie r ro  fund ido ,  a l i s a 

dos y b r u ñ id o s  i n t e r i o r m e n t e , y ab ier tos po r  ám b o s  e x 
t r e m o s ;  po r  u n o  de  estos se in t roduce  un ém bo lo  qu e  
ju e g a  ljbi em e n te  en  I n c a p a c id a d  del m o ld e ;  en  el  o tro  
ex t rem o  u n  o bs tá cu lo  sostenido por u n  m uel le  se opo- 
ne á la r á p id a  sa lida de la m ater ia  c o m p r im id a  por. el 
ém bolo .  Se c o m p re n d e  q u e  v a r iando  la fuerza  del m u e 
lle var ía  ai m ism o t iempo la energía  de la compresión.

JUna a b e r tu r a  q u e  se d e s c u b re  a l t e r n a t iv a m e n te  por 
el ju eg o  del  ém bo lo  p e rm i te  qu e  se in t ro d u z ca  n u e v a  
m a te r ia  q u e  se r e ú n e  á la ya com p r im id a .

R e su l t a  de este ju eg o  de la m á q u in a  q u e  la m ate r ia  
c o m p r im id a  sa le  po r  la o tra  e x t rem id ad  del m o ld e ,  f o r 
m a n d o  u n  c i l in d ro  con t in u o  que  se ro m p e r ía  p o r  s u  p r o 
pio peso si se d ie ra  lugar  á ello ; pero ántes de q u e  esto 
suc eda  se c o r t a d  una  longitud  de te rm inada ,

Así se f o rm a n  ladri llos  c i l indricos q u e  pa recen  o f r e 
cer  a lg u n a  ven ta ja  sobre  los a n t i g u o s , c u y o s  á n g u lo s  
e s tá n  m á s  expues tos  á rom perse .

Diez y  se is m oldes  sem ejan tes  e s tá n  colocados so b re  
u n a  a rm a z ó n  fund ida  : los ém bolos r espec tivos  se  p o n e n  
en  m o v im ien to  po r  medio  de u n o  solo e x c é n t r i c o  p ro v i s 
to de una  collera,  á la q u e  es tán  un id o s  los an il los  q u e  
hacen  m o v e r  los p is tones ó ém bolos.

La m a te r ia  que  se ha de c o m p r im i r  se d i s t r ib u y e  cu  
los moldes po r  m ed io  de un tablero  g i r a to r io ;  el m isiqo  
tab lero  recibe p o r  o tra  p a r te  los ladri llos  al sa l ir  de los 
m oldes  con u n  tr ing le  de m ar t ine te .

En es te ap a ra to  todo se hace m e c án icam e n te :  sin  e m 
b a r g o ,  c u a t ro  n iñ o s ,  colocados sobro  la a r m a d u ra  , a y u 

d a n  á la d i s t r ib u c ió n  de la m ezc la ,  po r  s e r  un a  o p e r a -  j 
cion q u e  adn  no  ésta su f ic ien tem en te  r e g u la r iz a d a  p a ra  : 
a b a n d o n a r la  á sí m isina.

La m ater ia  para  c o m p r im i r  sé  p r e p a ra  éil tilia par le  
del edificio, colocada enc im a  del ap a ra to  con el objeto de 
q u e  después  de p reparada  caiga por su  prop io  peso s o 
b re  el tab lero  q u *  la d i s t r i b u y e ;  es ta p repa rac ión  se ve
rifica ca len tando  el c a rb ó n  m enudo  al v a p o r ,  y después  
se le mezcla con la b rea  p o r  m edio  de u n  a m a s a d o r  m e 
cán ico  ; para estas operac iones  se  neces i tan  dos obreros ,  
u n o  para  c a len ta r  el c a r b ó n ,  y o tro  p a r a  la m ezcla;

La fuerza  m o tr iz  necesar ia  para  u n  a p a ra to  de seis 
moldes es de 50 caballos ,  y  la p ro d u c c ió n  de 12 to n e la 
das por ho ra .

La fábrica  de la G hazo t le ,  t é rm in o  de S a in t -E t ien n e ,  
donde  es te  s i s tem a  se ha i n a u g u r a d o , está  des t in a d a  á 
r ec ib ir  cua tro  m á q u in a s  sem ejan tes ;  su s  d im e n s io n e s  son  
3 0 ’m etros de  lo n g i tud  po r  22 de la t i tud .  {Revista p en in 
sular u ltram arina .)

IN T E R IO R .
M A D R ID .— La Real A cadem ia  a rqueo lóg ica  de Bélgica* 

es tab lec ida  e n  A m beres ,  deseando  r e n d i r  h o m e n a je  al d is 
t ingu ido  ta len to  y  n o b le  c a r á c t e r  de  S. A. R. el S e r e n í 
s im o  Sr.  I n fa n te  de  E s p a ñ a  D. S e b a s t ia n  G abrie l  , le lia 
confe r ido  e s p o n t á n e a m e n t e , y  po r  a c la m a c ió n ,  el t í tu lo 
de P re s id e n t e ,  e n  reem p lazo  de  S. A. I. y  R. e l d i fu n to  
A rc h id u q u e  J u a n  de A us tr ia .  E n c a rg a n d o  la Real A cade
m ia  á su  m ie m b ro  h o n o ra r io  el Conde de H erck o v e -V a-  
r e n ,  E nv iado  e x t ra o rd in a r io  y M in is t ro  p le n ip o ten c ia r io  
de S. M. I. el S u l t á n  ce rca  de n u e s t r a  R e i n a  en  Madrid, 
de ser  s u  i n té rp re te  p a ra  con  S. A. el I n f a n t e ,  á fin de 
q u e  se  d ignase  a d m i t i r  es te  h o m e n a j e ,  se p re sen tó  el 
m ié rco le s  á S. A. acom p añ ad o  del  Sr. D. Basil io S ebas t ian  
C a s te l l a n o s , m ie m b ro  t am b ién  hace  m u c h o s  a ñ o s  de 
aq ue l la  Real A cademia , y tuvo la h o n r a  do e n t r e g a r  á 
S. A. el d ip lom a y ca r ta  oficial e n  q u e  co n s ta  ta n  h o n 
roso  n o m b ra m ie n to ,  q u e  S. A. se d ignó  adm it i r ,  m a n i f e s 
ta n d o  al Sr. Conde lo m u y  ag rad ec id o  q u e  q u e d a b a  al 
aprec io  q u e  debia  á aquel  d is t ingu ido  c u e r p o  científ ico  y 
l i te ra r io .

   Se ha colocado una  e legan te  ver ja de h ie r ro  para
c e r r a r  el espacio q u e  s i rv e  de  e n t r a d a  á la n u e v a  Casa 
de  M oneda ,  y todas las o b ra s  in te r io re s  de  aq u e l  ed if i 
cio se hallan ya t e r m in a d a s ,  fa l lando so la m e n te  com 
p le ta r  la m a q u in a r i a  p a r a  q u e  em piece  á f u n c io n a r  es te  
e s tab lec im ien to  , que  en su  clase se rá  u no  de  los p r im e 
ro s  de  E u ro p a .

  S eg ú n  dice un  per iód ico ,  en el hosp i ta l  m i l i ta r  de
es ta «or te  se va á i n t r o d u c i r  u n a  m agníf ica  coc ina-va j i 
lla de  h i e r ro  con esm alte  de  p o rc e la n a ,  y ba te r ía  de co
cina , ta m b ié n  de  h ie r ro  ba t ido  , para  el se rv ic io  de  d i 
cho es tab lec im ien to .

  En todos los p u e b lo s  de es ta p rov inc ia  se  h a n
colocado ya láp idas  en  las ca lles ,  d o n d e  es tá escri ta  la 
r espec tiva  d e n o m in a c ió n  de cada u n a  de el las, h a b i é n d o 
se  a d em ás  n u m e r a d o  las casas por  el m ism o  sis tem a 
q u e  se o b se rv a  e n  Madrid.

U L T R A M A R . — Puerto-R ico  19 de Agosto.—  Ha sido 
m u y  b ien  rec ib ido  en  es ta  cap i ta l  el General E chagüe,  
q u ie n  ha  publicado á su  llegada la s ig u ien te  alocución :  

«Habitantes de la Is la :  Llego á voso tros  pen e t rad o  del 
in te ré s  m ás solíci to y pa te rna l .

Ilá m u ch o  tiempo q u e  os conozco ;  me consta v u e s t ra  
le a l t a d ,  y sé m u y  bien  v u es t ra s  h onrosas  t radiciones.

Al lado de u n  G e n e ra l  d ig n í s im o ,  cuya  ce losa a d m i
n i s t r a c ió n  r e c o r d a rá  s ie m p re  con g r a t i tu d  la Isla por las 
m ejo ras  con q u e  la dotó, a p re n d í  á e s t im aros .

Al in v e s t i rm e  el G o b ie rn o  de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
con la a l ta  y  de licada  m isión  de g o b e rn a ro s  política y 
m i l i t a r m e n t e , sen t í  u n a  viva sa t is facción  p o r  si en mi 
ju s to  ap rec io  m e  cabia la f o r tu n a  de d a r  c ima y com ple
m e n to  á la ob ra  de v u e s t ra  1 egenei acion , in ic iada  por  
m is  d ignos p redecesores .

N u n c a  lució pa ra  la ísia mejor período.
El  T rono  de S .  M. la R ei na  , fuerle*en su  d e recho  *y 

r ico  en  lau re les  V gloria  , ad q u i r id o s  la m a y o r  p a r te  en 
la h onrosa  y difícil c a m p a ñ a  de Africa , se  ha conso l ida
do para s i e m p r e ;  el G ob ie rno  de S. M., apoyado  por  los 
poderes del Estado y por la fuerza in te l igente  y sana  de 
la Metrópoli y las colonias , desarro l la  la r iq u eza  p ú b l i 
ca y los e lem en to s  de su p ro sp e r id ad  de u n a  m a n e ra  a d 
m ira b le ,  p u d ie n d o ,  m erced  á la s o m b ra  de la paz q u e  ha 
sab ido  a s e g u r a r ,  dedicar su priv ilegiada a tenc ión  á c u a n 
tos objetos la r ec lam an .

No es á este  sue lo  á q u i e n  m én o s  tocan  sus  b e n e f i 
cios.

En la ac tua l idad  so ocupa el Gobierno en  b u s c a r  los 
m edios para  m u l t ip l ic a r  las com un icac iones  con  la Me
trópoli ,  y facilitar de  esta m a n e ra  las t r a n sa c c io n e s  m e r 
can t i les ,  q u e  es la g ran  necesidad de la época ;  a l l a n a n d o  
al p rop io  t iem po las d if icu ltades q u e  ex is tan  para  un  per 
fecto p lan  de c a m in o s  q u e  dé  sa l ida á los f ru tos ,  y r e 
pa r ta  la v ida v p ro sp e r id a d  p o r  todos los án g u lo s  de la 
Isla.

Al efecto traigo in s t ru c c io n e s  p a r t icu la res ,  y  como de 
legado s u y o  y r e p re s e n t a n te  o b ra ré  en  un  todo con a r r e 
glo á las "necesidades, m e jo ras  y c o n v en ien c ia s  de es te 
país .

Mi a d m in is t r ac ió n  , como las a n te r io re s  , s e rá  la de la 
m o r a l id a d ,  d e l  ó rden  y del im perio  de la ju s t ic ia .

La o b te n d rá n  lodos c u m p l id a  de mi A u to r id a d :  p a ra  
d is t r ib u i r l a  , n i  a te n d e ré  á clases , g e r a r q u ía s  , n i  m u c h o  
m é n o s  h a r é  dist inciones .

Todos s e rá n  iguales.
Es m á s :  las pue r ta s  de mi palacio q u e d a n  desde  a h o 

ra  ab ie r ta s ,  y  mi A u to r idad  d ispue s ta  á o ir  á todas h o ras ,  
no  solo á los q u e  se d ig n e n  a c e rc á r se m e  con  p lanes  b e n e 
ficiosos al desarro l lo  y  p rosper idad  púb l ica  , sí q u e  tam 
b ién  á c u an to s  se c o n s id e re n  ofendidos en  su  h o n o r ,  ó 
con  a lg ú n  per ju ic io  en  sus  in t e r e s e s ,  salvo el d e rech o  de  
los T r ib u n a l e s .y  los t r ám ite s  establecidos por  las leyes. 
Esta,  p u e s ,  s e rá  la l ínea de c o n d u c ta  de v u e s t ro  G o b e r 
n a d o r  y Capitán gene ra l— Rafael  Echagüe .

Puer to-Rico  19 de Agosto de 186?.»

B O L E T I N  R E L I G I O S O .

S nto  d e l  d í a .— San M auricio  y  c o m p a ñ e ro s  m á r t i r e s .
C u a re n ta  Horas en  la iglesia de D. J u a n  de  Alarcon, 

d o n d e  sigue la n o v e n a  de N u es t ra  S eñora  de las Mercedes, 
p re d ic a n d o  po r  la m a ñ a n a  D. B e rnabé  M e n cses ,  y por  
la ta rde  D. Ciríaco C r u z :  se h a rá  procesión  de rese rva .

P r in c ip ia  no v en a  á la San t ís im a  V irgen  con el m is 
mo t i tu lo  e n  la p a r ro q u ia  de San  L u is  , h ab ien d o  por  
la ta rde  devotos e je r c ic io s , e n  q u e  se rá  o ra d o r  D. Eu
gen io  Domínguez.

C on t inúa  la n o v e n a  del San t ís im o Cristo  de la Salud  
en  su  capil la  , y  p r e d ic a r á n  á la m isa  m a y o r  D. L u is  
C h a c ó n ,  y po r  la ta rde  D. A nton io  Macía.

P ro s ig u e  la n o v en a  de N ues tra  Señora del l l e n a r e n  
S a n ta  C a ta lina  de los D o n ad o s ,  s ie n d o  o ra d o r  en  la  ta r 
de 1). Pió H ern án d ez  F ra i le .

C o n t in ú a  la se tena  de María San t í s im a  de los Dolo
res en  la iglesia de s u s  s ie rv o s  , 'd iciendo la p lá t ica  por 
la la rde  D. G regor io  Montes.

En  los I ta l ianos  sigue t a m b ié n  la se tena  Dolorosa  e n  
roga t iva  p o r  las neces idades  del S u m o  Pontífice.

 ̂ Y en  los templos ci tados o tros sábados  hab rá  los c u l 
tos ac o s tu m b ra d o s  e n  obsequ io  de la Madre de  Dios.

Se reza  de la Im p res ió n  de  las l lagas de  San  F ra n c is 
co con r i to  doble y  co lor  b la n c o ,  hac iéndose  c o n m e m o 
rac ión  del Sábado de las T ém p o ras  v de San. M auric io  y 
c o m p a ñ e ro s  m á r t i r e s .

Es d ia  de ayuno  , y se a d m in istra rá  el San io  Sacra
m ento  de Orden.

V is ita  d e  la C o r t b  d e  M a r í a .— N u e s t ra  Señora  de 
V alvanera  e n  San Gincs , ó la de la Piedad en' S an  
Mi Han.

Por  conces ión  del  S obe rano  Pontíf ice  hay  c o n c e 
dida indu lgenc ia  p lenar ia  á todos los fieles q u e  d e s 
de el dia 18 del actual has ta  el 4 de  O c tu b re  p r ó 
x im o v isi ten  la iglesia de  la co ngregac ión  de  San  
V icen te  de Pau l  e n  la ca lle del D u q u e  de O s u n a ,  ú  
o tra  c u a lq u ie r a  de los e s tab lec im ien to s  de Beneficencia  
en  q u e  h a y  H e rm a n a s  de la C a r id ad ,  h a b ie n d o  confesado  
y co m u lg a d o ,  e n  ce leb r idad  de la se g u n d a  c e n tu r i a  do 
la d ichosa  m u e r te  del  r e fe r id o  S a n to ,  acaecida e n  27 de  
S e t iem b re  de 1660. Y e n  la c i tada iglesia se so le m n iz a rá  
aquel  dia con  m isa  m a y o r  can ta d a  y  v ísperas .

BOLETIN DE TEATROS

El pas i llo  f ú n e b re  del Sr.  S e r r a ,  N ádie se m uere h a s
ta que Dios no q u ie re , c o n t in ú a  l le v a n d o  n u m e r o s a  c o n 
c u r re n c ia  á Ja calle de  Jo v e l la n o s ,  s iendo  todas las n o 
ch es  m u y  ap laud idos  s u s  p r inc ipa les  r a sg o s ,  y  la m a la 
g u e ñ a  á d ú o  q u e  c a n ta n  la Ram os y  C a ltañazor.

El ac t ivo  e m p resa r io  de este coliseo a n u n c ia  ya  o tra  
za rzue la  en  u n  acto t i tu la d a  El Veterano  , le t ra  del s e 
ñ o r  P ina , m úsica  del Sr.  Vázquez ; d e s p u é s  i r á n  Gil B las 
de S a n tilla n a ,  l ib ro  del  Sr.  P é r e z  E s c r i c h e , m úsica  del  ̂
m aes t ro  Manzochi ; y cu  f in ,  el  cé leb re  d r a m a  L a  l lu é r -  f

[ana  de B ru se la s , a r re g la d o  por el actor  D. Fernán 1 
Ossorio ,  con m ú s ic a  de u n  com pos ito r  m u y  conocido

  Leemos en  uno  de los periódicos de  Barcelona*
«La noche  del 17 a lcanza ron  un  t r iunfo  completo* 

merecido  los dos h e rm a n o s  Ossorio en  el dram a t i t u l a /  
A g o n ía , o r ig ina l  de D. L u is  Mariano de Larra , par tic»0 
la m ie n te  D. F e rn an d o  Ossor io ,  r e p re s e n tá n d o la  m u e r /  
del g r a n  C ristóbal  Colon. ‘

A N U N C I O S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA V pA. 
t r im on io .— El d ia  1.° de O c tu b re  p róx im o  , á las doce de 
la m a ñ a n a , t e n d rá  lugar  e n  la In tendencia  general y eu 
la A d m in is t r ac ió n  del Real Sitio de S an  Fernando la do^ 
b le  su b a s ta  por pu jas  á la l lana del a rrendamiento p0r 
seis años de las t i e r ra s  del Raso del Retamar y parte baja 
d c lG a la p a g a r  é isla del G o r r ió n  con  el r incón do los Co
nejos , tasadas e n  22.000 rs .  anua les .

Los p liegos d e  condic iones se ha l la rán  de manifiesto 
e n  la In ten d en c ia  y  A d m in is t r a c ió n  del Real Sitio.

Palac io  20 de S e t iem b re  de  4 860. =  El Secretario 
B u e n a v e n tu ra  Carlos  A ribau .  4791—5

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S R A Ñ A .-{C O lE  
t in u a c io n  de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha p ub l icado  el tomo 83 de dicha obra, correspon
d ie n te  al p r im e r  se m es t re  del año  de 1860 , hallándose 
de  venta en  la por te ría  del Ministerio de Gracia v Justi
cia al p rec io  de  22 rs. J

Esta  o b r a s e  pub l ica  por en tregas  m ensuales ,  cons
ta n d o  cada  u n a  de el las de 10 á 14 pliegos de impresión 
p ró x im a m e n te ,  ó se an  160 á 224 pág inas  en  8.° mayor 

Al fin de cada se m es t re  se dan  dos índ ices ,  el uno 
c ronológico  y el o tro  a l fabé t ico ,  con su correspondiente 
p o r ta d a  para la encuade rnac ión  del  tomo.

Las sen tenc ias  del T r ibuna l  S u p re m o  de Justicia lle
v a r á n  foliación d ist in ta  para  que fo rm en  un tomo qada 
añ o  con su s  índices correspondien tes .  Lo mismo se hará 
con las se n ten c ia s  del Consejo de Estado.

El p rec io  de suscr ic ion  es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en  p rov inc ias ,  f ranco  el porte.

El pago p o d rá  h a c e r s e ,  pa ra  las suscriciones en Ma
d r id ,  sa t is fac iendo 6 rs. al r e c ib i r  cada en t reg a ,  y par; 
las de p rov inc ia s  21 rs.  cada t r im es tre .

Los su s c r i to re s  q u e  a b o n e n  el im porte  de la suscri
cion de todo el año, al hace r la  solo satis farán 70 rs. er 
Madrid y 80 en  prov inc ias .

En U l t r a m a r  y el ex t ra n je ro  120 rs. vn. anuales.
—2

FERRO-CARRILES DE MADRID Y ALICANTE.— 
Cam pam ento  de T o rre jo n  dé  A rdoz.— La compañía de los 
f e r r o - c a r r i l e s  de Madrid á Zaragoza v Alicante deseando 
fac i l i ta r  al púb l ico  el viaje á d icho  campamento, ha dis
pues to  e x p e n d e r  desde el dia 15 del corriente Billetes de 
ida y vuelta ,  q u e  s e rv i r á n  ex c lu s iv am en te  para dicho ob
jeto .

Los precios de estos b il le tes  son:

1.a c l a s e ............... 18,50 )
2.a i d .....................  14 > ida y vuelta.
3.a i d .....................  8 ,5 0 )

Estos bil le tes  se  e x p e n d e rá n  en  la estación de'Madrid 
y  s e r á n  valederos, tan to  para  la ida como pata la vuelta 
p a ra  todos los trenes o rd in a r io s  do viajeros que se hacei 
e n t r e  Madrid y G uad a la ja ra  y  vico versa el dia mismo di 
su ex p e n d ic io n .

Todos los t r e n e s  se d e te n d rá n  frente al campamento 
en  d o n d e  se ha d ispues to  apeadero  provisional

Esle se rv ic io  especial cesará  el mismo dia que se le
van te  el cam pam en to .

In m ed ia ta  al c a m p a m e n to  se ha establecido una buen 
fonda.  —3

COMPAÑIA HULLERA FERR1L DE CASTILLA Y NA 
v a r r a . — La J u n ta  a d m in is t r a t iv a  de esta Sociedad, e 
c u m p l im ie n to  de lo d ispuesto  en  el a r t ícu lo  transitori 
de sus  es ta tu tos ,  lia acordado  se ce lebre  la primera jun 
ta g e n e ra l  o r d in a r ia  p reven ida  e n  el ar t.  17 de los mis 
m os ,  y  convoca á los se ñ o re s  acc ion is tas  para el dia ?t 
de O c tub re  p ró x im o ,  á las 10 de la m añ an a  , en el loe: 
que  o cu p an  su s  oficinas calle de San  Ig n ac io ,  núm. '  
piso  p r in c ip a l ,  de esta ciudad.
' P am p lo n a  15 de  S e t iem b re  de 1860.~E1 Sccretaru 

U lp iano  Iraizoz . 4792—4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA 
! P am p lo n a .— El Consejo de A dm in is t rac ión  tiene el honc 

de  p a r t ic ip a r  á los poseedores  de obligaciones de la con; 
p a ñ ía  q u e  el s e m e s t re  de in te reses  de las mismas qu 
vence  el l.° de O c tu b re  p ró x im o  ven idero ,  será sutiskch  
á  p a r t i r  de d icho  d ia  á razón  de 7 francos 50 cents., < 
sean 28 rs. 50 cén ts .  p o r  ob ligación :

E n  M a d r id ,  casa de D. José de Salamanca 
En  P a r í s , e n  la Caja genera l  de Caminos de li iem 

calle de  R ic h e l i e u , 99.
E n  M arsella ,  casa de los Sres.  Mirés y compañía,ca 

lie de G r i g n a n ,  49.
En L y o n ,  e n  Burdeos  y en  Tolosa , en el Sindical 

de  los A gentes  de cam bio .
Madrid  20 de S e t iem b re  de 1860.— El Secretario , Ju: 

Gómez Acebo. 4786

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA DE BAILEN LO 
A m igos de R ed ing .— El G erente de la misma, de acuerc 
con la J u n t a  c onsu l t iva  en  sesión celebrada en  3 del co 
r i e n t e , acordó d a r  p o r  am ortizadas  por falta de pago 1¡ 
acciones q u e  se e x p r e s a r á n ,  en vista de lo que previ» 
n e  la n u e v a  ley de Sociedades m in e ra s ,  y de que si 
poseedores 110 h a n  sa t is fecho á los vencimientos de 1( 
o'ficios de r e q u e r im ie n to  (que se pasaron á su lieinp» 
los descub ie r to s  en  q u e  es taban , ,  á saber:

T res  acciones de 'D .  A n t o n i o  G utiérrez  Solana , sem 
íadas con los n ú m e r o s  4 0 ,  41 y 42.

Dos y  m edia  id. de D. P ed ro  M e g ía , D. Lorenzo Ma; 
n in  y Doña F ranc isca  de la T e je ra ,  n ú m e ro s  236 y 23 
y 1.° y  2.° cua r to  de la acc ión  n ú m .  2.38.

T res  cuar to s  de acción de Doña Consfan tina  Moya, n 
m ero s  3.° y 4.° de la acción n ú m .  140, y p r im e r  cuarloc 
la acción n ú m .  4 41.

Media acción de Doña Ju lia  Blum , 4.° cuar to  de 
acción n ú m .  122 y p r im e r  c u a r to  de  la acción n ú m .  U 

Media acción de Doña María Ig u a r ia  P e r e z , 3.° y ' 
cuar to  de la acción n ú m .  90.

Media acc ión  de  D. Domingo Becerra ,1 .°  y 2.° cuar 
de la acción  n ú m .  87.

Lo q u e  se  a n u n c i a  e n  el p re sen te  per iódico segu 
p rev iene  d icha  ley de Sociedades m in e ra s .— El Cereal 
R. de  Sau ra .  4789

SE ARRIENDAN POR CINCO AÑOS LOS PASTOS 
yerbas de la dehesa  Las N uevas y  Carcaboso, sita en 
t é rm in o  ju r is d ic c io n a l  d é l a  villa de Alcántara, provine 
de Cáceres,  bajo el pl iego de condiciones qu e  está de nr 
nifiesto . . . '

En M a d r id ,  cal le  de la Concepción Je rom m a,  nu 
m e ro  4T, c u a r to  se gundo .

En C á c e r e s , e n  casa del Sr. D. Juan  Eusebio Lolu 
vero .  ,

E 11 A lc á n ta r a ,  e n  casa del  propietario, que vive en 
Cua tro  C a lles ,  n ú m .  33. 1

E n dichos p u n to s  se  adm iten  proposiciones para 
ad jud icac ión  en  favor  de la que  resulte mas veulajosa.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL P r ín c ip e .— A las ocho y m ed ia  
c h e . —  Lo que se vé y  lo que no s e v é ,  com^ J Ú  — ¡Jodas 
c ua tro  a c t o s .  — L a flor del Perchel, baile nue 
o cu lta s , comedia n u e v a  en  u n  acto.

T e a t ro  DEL C irco .— Hoy i  los °£¡'° * [¡£ d

r, las ocho y m edia  de la
TEATRO DE LA ZARZUELA _ Tra,m ¡^  _

noche. Sinfonía. . __ Qracias á Dios que está
m uere hasta que Dios quicio.
p u esta  la mesa.

CIRCO DE PRICE (callo de R e c o le to s ) .— A las oclu» y 
Y- . .  l A n n r h c — F unción  e x t r a o rd in a r i a  á beneficio 

de Mr Carlos P r i c e , en la qu e  lo m a rá  p a r te  MUc. Liseta 
G u e r ra ,  ya restablecida de  su  en fe rm e d a d .  Los pro
gram as V  carteles  d a r á n  los p o rm e n o re s  de esta función.


